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I . Sllmario del Debate. 
n.· Sumari., de Documentos. 

111. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

l. ' SUMARIO DEL DEBATE 
1 . Continúa la discusión, en segundo in­

forme, del proyecto que crea nueV08 
recursos para financIar el déficit pre_ 
supuestario del presente año, y queda 
pendiente el debate. 

11. SUMARIO DE DOCUMENTOS 
No hubo Cuenta. 

DI. ACTAS DE LAS SESIONl:S 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 
• 

IV.- DE LA CUENTA 
No hubo Cuenta. 

V. TEXTO DEL DEBATE 
-La sesión se abrió a las 11 horas. 
El señor COLOMA (Presidente) _ En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 

l. RECURSOS PARA FlNANCBR EL DE­
FICIT PRE:;¡UPUESTARIO DEL PRE­
SENTE AÑ'O 

El señor CO!"OMA (Presidente). C:l~tinúa 
la discusión partic'.llar del provecto que otor-

ga recursos para financiar el déficit presu-
puestario del presente año. . 

En discusión el artículo 9.0. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo 

9.0: 
"Artículo 9.0. Autorízase a los Bancos co'" 

merciales y a la Caja Nacional de Ahorros 
para adquirir los pagarés a que se refiere el 
artículo anterior. El Banco Central de Chile, 
a solicitud de las instituciones nombradas.­
debera comprarles y retrovenderles dichos 
pagarés por su valor nominal. Mientras estos 
t.ítulos estén en poder del Banco Central de 
Chile devengarán sólo un interés de 1\2 0\0 
anual. 

Las instituciones de previsión no podrán 
adquirir estos pagarés". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor GARCIA BURR. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (PresIdente). Tiene la 
palaLra Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR. Sefior Presi-
dente, este artículo es consecuencia del ante­
rIor. que ya ha sido aprobado. Para que pue­
da jugar en forma efectiva ha sido inoorpo­
rada en este proyecto de ley, y su finalidad 
ha sido también ampliamente discutida. 

De tal manera que, como fué aprobado en 
sus líneas generales y casi en su totalidad en 
la discusión general, estimo que lo que co­
rresponde es aprobarlo también en esta dIS­
cusión particular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofreao 

la nalabra. 
El señor DONOSO.­

ñor Presidente. 
PIdo la palabra, se-
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El señor COLOMA (Presidente). 't'iene 
la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO. Señor Presidente, des­
pués de las declaraciones formuladas por el 
señor Ministro de Hacienda respecto a que 
no habr:\ una politica deflacionis1.a, se des­
vanecen los temores de que la contratación 
de estos pagarés por los Bancos y la Caja 
Nacional de Ahorros afecte a los elementos 
productores del país. Porque no cabe duda, 
señor Presidente, que, si es grave un~ pol1-
tica inflacionista, una restricción brusca de 
los erMitas puedé tener caracteres de mayor 
gravedad. 

El ejemplo del señor Wachholz es muy de­
cidor en este sentido. Su paso por el Minis­
terio de Hacienda, al iniciarse el Gobierno 
del Excmo. señor González, es una lección 
que no debemos olvidar. 

Es interesante también dejar constancia 
que en este artículo se ,estableció, en el seno 
de ]a Comisión de Hacienda, un inciso final 
en el sentido de que en las Cajas de Previ­
sión no se podrán tomar estos pagarés. En 
esta forma quedan a salvo los intereses de 
empleados y obreros que pudieran haber vis­
to amagados sus ahorros por un mero decre­
to del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA. Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA. Los Diputados 

Comunistas, por la misma razón que comba­
timos el articulo 8.0, combatimos el artíl'ulo 
9.0, que completa el mecanismo del anterior 
gracias al cual los pagarés del Fisco serán 
transados por el Banco Central cuantas ve­
ces quleran los Bancos comerciales o la Ca­
ja Nacional de Ahorros. 

Por esta razón, votaremos en contra de es­
ta disposición inflacionista y, también, por­
que va a ser la masa consumidora la que va 
a pagar todas las consecuencias. 

Voy a conceder una interrupción al Hono­
rable señor Godoy. 

El señor COLOMA (Presidente) .-'" Con la 
venia del Honorable señor Valenzuela, tiene 
la palabra ei Hunorable señor Godoy. 

El ,¡;;eñor GODOY. Señor Presidente, tan­
to al discutirse en general este proyecto, co­
mo en la Comisión de Hacienda y en el curso 
de la discusión particular en que se encuen­
tra empefiada la Honorable Cámara, hemos 
reiteradamente expresado que este proyecto 
provocará una mayOl inflación y si es po­
sible todavía, en el imponderable signo mo­
netario de Chile, una mayor desvalorización 
y, por ende, U!l mayor encarecimiento de la 
vida. 

Los Diputados comunistas mantenemos es-

te punto de vista, pese, señor Presidente, a las 
explicaciones que se han dado, muy propias 
de taumaturgos. Pero ya nadie cree en mila­
gros ni en brujas, no obstante que mucha 
gente anda dedicada "a la cacerta de bru­
jas", según 10 dijo Wallace, en Estados Uni­
dos, sin que nadie lo haya desmentido; es 
que Wallace ha tenido un sistema nervioso 
lo bastante firme como para no dejarse lle­
var por esta verdadera ola de terror pSIcoló-• gico anticomunista en que tanta gente se en-
cuentra embarcada. 

Digo, señor Presidente, que ninguna clase 
de explicaciones podrá ser satisfacturia. Nos­
otros nos remitimos a los hechos, y los he­
chos van a demostrar, inmediatamente des­
pués de aprobado este proyecto, que, al lan­
zarse en el mercado estos nuevos pagarés. 
con todas lal'! resurval'l qUe se QUiera, !'-e va 
a producir un nuevo encarecimiento del costo 
de la vida, lo que naturalmente va a provo­
car nuevos reclamos, nuevas protestas y nue­
vos procesos de reajustes de sueldos y sala­
rios. 

¿A quién favorece la política inflacionista? 
El señor ROSALES. A los caballeros del 

frente. . 
El señor GODOY.-- Y hacemos la. pre­

gunta, no obstante que un Dinutado Conser­
vador, me parece, pretendió hacer un cargo 
a los Diputados de estos lados. e11 el !lP-ntido 
de que habrían anovado la nq1lt·i"a ,,,flacio­
nísta del ex MinIstro señor n~l Pp-dregal 
Nosotros, señor PresIdente. e1'1tom~p-s y aho­
ra, hemos exnresado invarlah1",.",,"tp- nues­
tra opinión adversa a la 1'1olít,;"n t,{nicamente­
inflacionista: y se ha dicho t'I'1'!' a1"111'1os eco­
nomistas versados que. cuandn t>!lt,ns mle:aré~ 
no se rescaten en un plazo inferior a los no-­
venta o ciento veinte días, provocan inva,­
rillblemente una acentuación del proceso in­
flacionista. Hacemo:! nuestras 1a15 rese1'va~ qu., 
un grupo de hombres estudiosos de nuestra 
economía, que constituyen el llamado "Gru­
po Técnico América", hiciera cuando. ana­
lizando el año 1943 este mismo procp.so. de­
mostraba que la inflación no beneficia al 
Fisco ni a las Corporaciones de Fomento ni, 
como se trata en este caso, a determinartas 
instituciones, a las que Se les acuerdan ayu­
das económicas. Tampoco beneficia a los 
Bancos ni a la propia Caja Nacional de Aho­
rros, en los que, como se ha dicho, aumentan 
nominalmente los depósitos, tal como el Fis­
co aumenta también nominalmente Sti Pre­
supuesto; pero, en el hecho, el. valor adqui­
sitivo de esas masas físicas de dinero es cada 
día inferior. 

La inflación no benencia a las Cajas de 
Previsión, que invierten gran parte d~ RUS re­
servas en bonos del Estado y que ven que to­
do cálculo actuarial para resguard~r la fun-
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ción principal d,e esas institudones el cum­
plimiento de obligaciones tan sagradas como 
el pagO de pensiones y montepíos queda 
totalment€ entregado a las visicitudes de es­
tas medidas. 

No beneficia, señor Presidente, según la t.e-­
sis de aquel grupo a que me estoy refiriendo, 
al crédito público del Estado, porque la in­
flJ.ción aleja a los inversionistas de los bu­
nos y tiende a aumentar la tasa general del 
interés, como se ha visto en nuestro país, 
donde se ha llegado tan lejos, en una verda­
dera carrera vertiginosa, que los intereses 
que las instituciones de crédito tienen esta­
blecidos hacen casi prohibitivo el pequ!lño 
crédIto para el industrial, para el comercian­
te o para el agricultor modesto, y son, Ho­
norables colegas, muy superiores al tipo de 
interés existente en casi todos los países de 
América y del mundo. 

Ya se ha dicho, Honorables cOlegas, que 
si el crédito no es barato, no tienen acceso 
a él aquellos que justamente necesitan obte­
ner facilidades para impulSar sus negocios y 
con ello tambi:;n i.mpulsar la propia produc­
ción. 

Por todas estas razones, los comunlstal! 
salvamos absolutanl€nte nuestra responsabi­
lidad, y para que no se diga que estamos 
aplicando una po1ítica demagógica, nuestra 
fracción parlamentaria presentó oportuna­
mente en el seno de la Comisión de Hacien­
da, y las rei1;i¡ró al producirse la discusión 
general de este proyecto, una serie de In­
dicaciones que estaban destinadas a propor~ 
cionar en carácter permanente estos recur­
sos, sin ninguno de los inconvenientes y de 
los peligros que el país va a tener que con­
frontar mmed:atemente que este proyecto 
sea ley de la.. República. 

El señor COLOMA (Presidente). Ha ter­
minado e: tiempo del Honorable señor Va­
lenzuela. 

El señor SECRETARIO. Los Comités Ra­
dical y Liberal piden la clausura del debate. 

E! señor COLOMA (Presidente). En vota­
tación la petición de clausura. 

-Practicada la votación en forma. econ~­
mica, dió el siguiente resultado: por la afi ..... 
mativa, 51 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor COLOMA (Pres!dente). Aprobada 
la proposición de clausura. 

En votación el artículo 9.0. 
, Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 52 votos; por la ne,'ratlva, 9 vato!!. 

El señor COLOMA lPreside!1te) .--Aprobado 
el altículo 9.0. 

En discusión el artículo 10. 
E! señor SECRETARIO. Dice el artículo: 
"Artículo 10. Se autoriza igualmente a 

1011 bancos comercIales para hacer lnvers1o­
ues en acciones, certificados, debenturell u 
otros títulos que determine el P:o:esidente de 

. . ca, ha.stapor un monto equivalente 
al 20% de sus depósitos". . 

El seiíor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra, 

El señor V ALENZUELA. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). _ Put:de 
usar de ella Su Señoría. 

El señor VALENZUELI\. Señor Presiden­
te. este artíCUlO se discutió mucho en la Co­
misióD o'. ~3cienda; fué primitivamente 
propuesto en el Proy~cto, luego después del!'" 
glosado de él :í' necho suya por el Honorable 
Diputado S2nor Santa Cruz. 

Nosotros combatimos este proyecto porque 
aparentemente iba a beneficiar a la indus­
tria; pero prácticamente no se va a o1Jtener 
ese fin, puesto que los bancos particulares, 
que son los dueños del crédito y que con sus 
d.epósitos mueven nueve veces más dinero 
que su capital, han estado haciendo gran­
des 'inversiones en algunas industrias con sus 
reservas. ' 

Ahora, por medIo del articulo en debate, 
se da mayor fuero a los bancos partiCUlares 
para que puedan Invertir cerca de doscientos 
millones de pesos al año en industrIas que 
son vitales para la nación; pero ellos van a. 
desviar el fin social que debe tener la pro­
ducción y le van a dar mucho más interés 
a la especulación. Los bancos particulares 
son. los principales causantes de la actual si­
tuación económIca, porque no han tenloo 
nIngún criterio para hacer sus inversiones y 
solamente se han preocupadO de fomentar el 
crédito inflacionista y, especialmente, el e,!­

peculativo. 

El se~r OOLOMA (Presidente.). Hago pre­
sente a la Sala que hay un error en el Im'­
preso a ron ea, porque es el 2% y no el 20%. 

El señor VAI.ENZUii!:l.A.-l.os bancos par­
ticulares, con su politIca de préstamos sin 
ningún control, han favorecido la ~ula­
ción y, en este sentido, el Banco de ChIle se 
ha dedicado, especialmente durante estos (¡l­
timos años, a la especulaciÓn con las tierras, 
venta de sitios a plazo, formación de barrios 
residenciales y construcción de edificios de 
departamentos, negocios que por la forma en 
que han sido llevados constituyen un esr-án­
dalo. Ahora se desea darles a los bancos una 
::nayor prepotencia en las industrIas para que 
ej erzan una mayor presión económica. en el 
pais. Esto quiere decir que un grupo reduci­
do ro;. rcerá esta presión, porque si miramos 
las Jistas de accionistas de estas institucio­
nes, veremos que en Chile unas cuantas fa­
milias dirigentes dirigen el crédito, y estas fa­
milias, que con los fondos fiscales y semifi.<:­
cales, han hecho sus fortunas, son las cau­
santes del actual atraso económico del país. 

Con la indicación del Honorable señor San­
ta Cruz se da un mayor poder económico a 
estos bancos particulares para que puedan 

, 
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aumentar su riqueza. Nosotros habríamos 
aceptado gustosos este proyecto si hubiera 
existido el Banco del Estado, porque el Banco 
del Estado, dirigido por el Estado, habría he­
cho llegar el crédito efectivamente a la pro­
ducción y, especialmente, a aquellos rubros en 
que se necesita más, como es el de la alimenta­
c'ión, pero de ninguna manera creemos que los 
bancos particulares puedan hacerlo, a pesar de 
que el Gobierno tiene una herramienta en 
sus manos, como es la ley 7.200, que a traves 
del encaje, puede obligar a los bancos a in­
vertir mejor sus fondos. 

Los bancos son demasiado poderooos en 
Chile y tienen numerosos representantes y 
muy buenos defensores de sus intereses, es­
pecialmente en este Parlamento. Por eso 
creemos que segUirán realizando excelentes 
negocios, y que el Presidente de la República 
colocará a las diversas industris del pais bajo 
la tutela económica de los bancos que esti­
me conveniente, puesto que este artículo no 
es imperati'vo a este respecto. De este modo. 
algunos bancos llegarán a controlar algunas 
industriru. v1tale.s de la nación, y podrán des-

• 
viar sus inversIones de las actividades que 
realmente benefician al país. 

Por las razones que he eXipresado, los Dl­
'putados comunistas votaremos en contra del 
artículo 10. 

Cuando en la ComIsión de Haciend~ se 
dijo que las disposiciones de este artículo te­
nian carácter de beneficio social, los Dipu­
tados comunistas sostuvimos lo contrario. En 
efecto, el hecho de que un Honorable Dipu­
tado liberal sea el autor de estas disposicio­
nes viene a demostrar que ellas no son socia­
lizantes, ya que benefician altamente la po­
lítica -económica liberal, dando facilidades a 
los bancos para hacer cada vez más presión 
económica sobre las grandes industrias de 
Chile. -, 

Por esta.s razones, repito, los Diputadas co­
munistas votaremos en contra de este ar­
tículo. 

El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

ualabra Su Señoría . 
• 

El señor SANTA CRUZ. Señor ptesIdente, 
al revés de lo que expresa el Honorable se­
ñor Valenzuela, las disposiciones del artículo 
10 están contenIdas en el Mensaje del Pre­
sidente de la República que dIó origen a este 
proyecto. En aquel Mensaje, este artículo 
venía exactamente con la misma redacción 
que ahora tiene. 

En su primer informe, la Comisión de Ha­
cienda desestImó este precepto. Lo que hizo 
el Diputado que habla fué presentar una in­
dicación para restablecer el artículo, lo cual 
fUé aprobado por la comisión en su segundo 
informe. 

¿Cuál es e'1 objeto del artículo en deba1le? 
Como sahe la Honorable Cámara, la capi­

talización del país se logra fundamentalmen-

te a través de los ahorros, o sea, de la ren­
ta que no es consumida y es empleada en 
adquirir o crear bIenes productivos. En el 
caso de que, para la instalación de una. em­
presa, se requieran grandes capitales, sumas 
cuantiosas, el ahorro particular debe ser or­
ganizado y concentrado para poder reunir y 
aportar a esas empresas las grandes sumas 
que necesitan. 

Uno de los sistemas que se han puesto en 
práctica para financiar grandes empresas que 
requieren cuantiosos capitales, es la capita­
lización por el Estado, a través de tributos 
impuestos a los partIculares. 

Así se han realizado en Chile grandes em­
presas por el Estado. 

Pero hay otro medio que se ha puesto en 
práctica en la mayoría de los paises, y es el 
de los bancos. Estas instituciones, por su 
función propIa, están en sItuación de concen­
trar, a través de los depósitos, una suma 
considerable de ahorros de los particulares, 
que ellos pueden destinar a inversiones pro­
ductivas. 

En otros países la legislación distIngue en­
tre bancos comerdales y bancos de I.nver­
sión. 

En nuestro pais, tal distincl.ón no existe. 
De manera que los bancos comerciales. salvo 
en casos de pequeña cuantía, y según la 
actual Ley General de Bancos, están impoS'i­
bilitados para concurrir en forma eficIente 
al proceso de capitalización del pais. 

Lo propuesto por el Mensaj e del Presiden­
te de la República tiende a Ini-cl.ar un ensa­
yo en el país, de manera que los bancol! 
puedan comenzar a concurrir a la capitall.­
zación de aquellas grandes empreSas que los 
particulares, aIslados y diseminados, no son 
capaces de abordar. 

El señor VALENZUELA. ¡Pero si hoy dill, 
también lo están haciendo! 

El señor CONCHA. ¡No ha entendIdo Su 
Señoría! 

El señor SANTA CRUZ. Una aplicación 
práctica que se puede dar ... 

El señor CONCHA. ¡No entiende! 
El señor VALENZUELA. Su Señoría es el 

que no entiende. 
El señor CONCHA. Pero no me las doy de 

entendido. 

El señor SANTA CRUZ. Decía que un ca­
so parecido es el de la Compañía de Acero 
del Pacífico, con la que se crea POI primp.ra 
vez en Chile la industria pesada del acero. 
El capital que se necesita es cuantiosísimo: 
mil quinientos a dos mil millones de pesos. 

Los Bancos comerciales, que concentran. 
como he dicho, una cantidad considerable 
de ahorros, podrían, por medio de esta fa­
cultad, contribuir con _ el capital necesario a 
esta industria, suscribiendo las acciones co­
rrespondientes. 
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Hago presente que se trata de un simple 
ensayo que no pone en peligro absolutamen­
te la estructura del sistema bancario chile­
no, puesto que se impone una limitación en 
orden a que el monto de las inversiones no 
pueda pasar del dos por ciento de los depó­
sitos. En este caso, 200 millones de pesos 
frente a depósitos por 10 mil miIlone~. 

Esta Umitación es una garantía contra el 
peligro de que en los Bancos pudiera haber 
una tendencia inversionista exagerada con 
relación a la colocación de créditos a corto 
plazo. 

Hago también presente que es una sim­
ple facultad que se da a los bancos, que no 
quedan, en manera alguna, obligados a efec­
tuar inversiones de determinado tipo. 

y aún más, manteniéndose la ley dentro 
del sistema de un control general del Esta­
do sobre las actividades bancarias, en orden 
al tipo de colocaciones e inversiones que pue­
dan hac~r, se establece que por decreto su-
premo se regulará cuáles son los bienes o 
B,cclones que los bancos pOdrán suscribir. 

Creo que es un ensayo conveniente y útil, 
especialmente si se le examina al lado de la 
rlecesidad imperiosa de completar el capital 
de la próxima industria del acero. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente>. Tiene la 

palabra el Honorable señor Campos. 
El señor CAMPOS. Señor Presidente, 

quiero abundar en las mismas razones que 
ha dado el Honorable 'colega señor Santa 
Cruz. Efectivamente, los bancos tienen que 
hacer sus colocaciones en forma restringida, 
y con esta facultad que se les otorga van 
a poder utilizar los depósitos del público en 
acc10np..s, certificados y otros valores para 
fomentar las industrias a fin de que ést~:5 
puedan colocarse en un pie de eficiencia y 
seguridad. 

Era cuant.o tenia que decir. 
El señor SECRETARIO. Los Comités Li-

beral y Radical han pedido la clausura del 
debate. 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
tación la proposición de clausura del debate. 

-Practicada la votación en forma econó-
, 

mica, rlió el siguIente resultado: por la afir-
mativa, 54 votos; llor la negativa, 8 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba-
da la proposición de clausura del debate. 

En votación el artículo 10.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 52 votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba-
do el artículo 10.0. 

En discusión el artículo 11.0. 
El señor SECRETARIO. Dice el articulo: 
"Articulo 11.0. El Banco Central de Chile, 

los bancos comercIales y la Caja Nacional de 
Ahorros, podrán eXCeder las facultades· para 
realizar operaciones de crédito con el Esta­
do, que les confieren sus estatutos y ias le­
yes que los rigen,. en el monto de las oPera­
ciones que realicen de acuerdo con lapre­
sen te ley". 

. 

El señor COLOMA (Presidente) ,-- Ofrezco 
la palabra. 

El señor GARCIA BURE. PIdo la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).--Pldo 
la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor García Burr; a 
continuación, el Honorable señor Escobar. 

E!. señor GARCIA BURR. Este articulo 
también es un trasunto de la idea que lo in­
forma en general. El no tiene otra finalIdad 
que la de permitir a los bancos comerclale~ 
y a la Caja Nacional de Ahonús hacer, como 
lo hace el Banco Central, operaciones de cré­
dito con el Estado más allá de aquellas para 
Que están facultados por las actuales leyes ., 
" estatutos. Porque aquf se trata, precisamen-
te, de una ley extraordinaria. En consecuen­
cia, deben también. consultarse disposiciones 
extraordinarias que permitan llevar al cum­
plimiento y realización de los fines de esta 
ley. 

Es por eso, señor Presidente, que debió con­
sultarse esta disposicIÓn y ella :fue aprobada 
en la discusión general. No produce ningún 
efecto contrarIo a aquél que se persigue con 
la ley en todo su '\rticulado. De modo que, 
seguramente, los honorables colegas han de 
prestarle su aprobación. 

El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Escobar. A con­
t.inuación, el Honorable señor Santa Cruz, 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Nos-
otros estimamos, señor Presidente, que esta 
nisnosición es inmensamente peligrosa. es­
pec·ialmente para la Caja Nacional d~ Aho­
rros, a la cual se la autoriza para salIrse de 
sus leyes y reglamentos, como dice el pro­
yecto, "para la aplicación de esta ley:'. 

Sabemos que los fondos de la Caja Na­
cional de Ahorros están formados por los 
depósitos de· miles y miles de personas 
modestas de nuestro pueblo, depósitos que 
estimamos deben ser muy bien garan­
tidos y muy bien empleados, con el ob­
jeto de que jamás estos imponentes puedan 
tener ni siquiera un asomo de desconfianza 
de que sus dineros vayan a ser bien inverti­
dos o vayan a ser ocupados por el Fiscopam 
sus necesidades. 

Por estos mutivos y en resguardo de los in­
tereses de estos mUes y miles de pequeños 
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propietarias, nos vamos a oponer a este ar­
tículo y votaremos en contra suya, porque 
creemos que la Caja Nacional de Ahorros de­
be regirse librem.ente por sus leyes y regla­
mentos. y administrarse y dirigirse por su 
propio Consejo. 

Creemos que la intromisión del Poder Ejecuti­
vo en esta Caja, de la cual son dueños los impo­
nentes modestos de nuestro pais, no debe expo­
ller a éstos a nInguno de esos riesgos. 

Por estas razones. vamos a votar en contra de 
este articulo. 

El señor COLOMA 'Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Santa Cruz. 

El sefior SANTA CRUZ. Señor Presidente. no 
comprendo cómo puede verse un peligro en el ar­
tículo 11, que es consecuencia necesaria de los 
artículos 8.0 y 9.0, que ya se aprobaron y que con­
eeden facultad a los bancos comerciales y a la 
Caja Nacional de Ahorros para adquirir estos pa­
garés de Tesorería. El artículo 9.0 faculta al Ban­
co Central para realizar la misma operación. 

El articulo 11 sencillamente viene a establecer 
Q.ue las disposiciones de las leyes actuales o de 
los estatutos de estas instituciones, no serán 
obstáculos para que ellas puedan realizar las ope­
raciones que autorizan los artículos 8.0 y 9.0. 

De modo que es indispensable, despUés de apro­
bados estos preceptos, que se apruebe también el 
artículo 11.0. 

EI sefior SECRETARIO. .. Los Comités Radi­
cal y Liberal piden clausura del debate. 

El señor COLOMA (Presidente). En votación 
la petición de clausura. 

• 

Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 54 votos; 
por la. negativa, 9 votos. 
. El. sefior COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
proPosición de clausura. 

En votación el artículo n.o. 
-Practicada la votación en forma económica, dió 

el lliguiente resultado: por la afirmativa, 55 votos; 
por la negativa, 10. 

El señor COLOMA (Presidente) . Aprobac:to 
el artículo 11. 

En discusión el articulo 12. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo: 

"Artículo 12.0. .. Al.ltorízase al Presidente de la 
~epública para destinar con cargo a la Caja 
Fiscal, hasta las siguientes cantidades en los fines 
que se Indican: 

140 millones de pesos en calidad de mutuo sIn 
interés del Fisco en favor de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, a dos años plazo. 

300 millones de pesos como aporte al Fondo de 
.ReaUmciones de la C<lrporación de Fomento de 
la Producción; 

M millones de pesos como aporte a la Caja de 
la Habitación, reduciéndose en una suma equi­
valente la autorización concedida por el artículo 
20.0 de la ley N.O 7.600; 

30 millones de pesos en caUdad de mutuo del 
Pisco en favor de la b'mpresa Nacional de Traru­
portes Colectivos, al interés del 3 por ciento anual. 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso an­
terior se suspende la vigencia del articulo 11.0 de 
la ley N.O 8.132; 

40 m1llones de pesos para rescatar bonos fisca-

les de propiedad de la Caja de Seguro ObUgato-
• rlO. 
Los bonos a que se refiere el inciso anterior, una 

t'ez rescatados por el Fisco, serán incinerados en 
la forma prescrIta para 108 billetes del Banco 
Central; 

200 millones de pesos como subvención extraor­
dinaria a la Beneficencia públ1ca. 

El Ministro de Hacienda podrá ordenar y efec­
tuar directamente por la Tesorería Fiscal los pa­
gos de deüdas y otros gastos que deban atender­
se con las cantidades a que se refiere este ar­
tículo. " 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor UNDURRAGA. Pido la palabrtl. 
El señor ESCOBAR. - Pido la palabra. 
El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra. 
El señor PRIETO CONCHA. Pido la palabra. 
"€l sel\or COLOMA (Presidente). . Tiene la pa-

labra el Honorable sefior Undurraga. 
A continuación, el Honorable señor Prieto, el 

Honorable señor Santa Cruz y el Honorable 
señor Escobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .' Pedí la pa_ 
labra en primer lugar. 

El señor ATIENZA.- Los últimos son l~ pri­
meros. 

El señor COLOMA (Presidente). Han pedido 
la palabra al mismo tiempo varios señores Dipu­
tados. Debo advertir además, a Sus Señorías, que 
el Honorable señor Undurraga ha pedido la pala­
bra desde ayer para referirse a este artículo. 

El ['¡eñor ESCOBAR (don Andrés). De esta 
manera no se pueden llevar los debates con sere­
uidM. 

E! señor COLOMA (Presidente). Honorable 
• Dtputa:&o, la Mesa no,):la hecho otra cesa que cum-

plir con el ReglameIÍto. Su Señoría habrá podido 
observar, por lo demás, que la Mesa ha ofrecido 
la palabra en oodos los artículos, a los Honora­
bles Diputados que se sientan en esos bancos. 

Tiene la palabra el Honorable señor Undurra-
ga. • 

El señor UNDURRAGA. .. Señor Presidente, 
cuando se discutió en general el proyecto, al re­
ferirse a la disposición del articulo 12 actual, el 
Honorable señor Aldunate examinó a "grosso mo­
do" las causas que han motivado la crisis o más 
bien dicho, la quiebra de estas instituciones fis­
cales o semifiscales. y tocó la coincidencia que 
cuando se comenzaba a discutir este proyecto. 
llegaron a poder del Diputado que habla, algunos 
antecedentes que creo conviene dar a conocer a la 
Honorable Cámara para ilustrar este debate y, 
sobre todo. para pedir formalmente al. Gobierno 
y, en especial, al señor Ministro de HaClenda q:ue 
estas autorizaciones que se le confieren en Vll"­
tud del artículo 12,-sean usadas en la forma más 
prudente Y las inversiones que en él ~e con~em­
plan, sean controladas en la forma mas estncta. 

También en la discusión general de este proyec­
to, preguntadO el sei'i.or Diputado informante, si 
se habían determinado las causas de la bancarro­
ta de estas instituciones que aparecen citadas en 
el mencionado artículo, expresó ... 

E! señor MONTANE. ¿Me permite una in-
terrupción, Hortorable Diputadb. 

E! 'señor UNDORRAGA. Dispongo de um,. 
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poco tiempo, Honorable Diputado. Seguramente 
las observaciones que voy a formular le van a in-
tere86r ~ Su Señoría. ' , 

El !leñar MONTANE. Para decir a Su Seño· 
rla tínicamente que, en ningún momento, la Cor~ 
poración de Fomento ha estado en bancarrota; 
sólo está. desfinanciada por el momento, lo que es 
muy distinto. 

El señor COLOMA. (Presidente). Honorable 
Diputado, el Honorable señor Undurraga no desea 
¡¡er interrumpido. 

El /leñar UNDURRAGA. Como decía, pregun­
tado el Diputado informante si se habían deter­
minado las causas de la bancarrota de estas ins­
tituciones, manifestó que el tiempo no había per­
mitido entrar en detalles para examinar la si­
tuación o administración de estas instituciones. 

Beñor Presidente, me voy a referir a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, y mis obser­
vaciones a su respecto se basarán en anteceden­
tes que han llegado a la Honorable Cámara y 
que. fueron solicitados por el Diputado que h'lbla 
en otra oportunidad. , 

En el artículo 12 se da a la Corporación de Fo­
mento la cantidad de 300 millones de pesos como 
aporte al Fondo de realizaciones de dicha Corpo­
ración. 

Es necesario examinar con alguna detención 
cómo :se han invertido los dineros de esa Corpora­
ción, porque no vaya a suceder que estos tres­
cientos millones de pesos de aporte para el Fon­
do de Realizaciones, sirvan para pagar deudas o 
para pagar sueldos u otros compromisos que pue­
da haber contraído en el extranjero, como son 
los que voy a señalar. 

El señor GODOY. O para pagar bam¡uete15. 
El señor COLOMA (Presidente)., Honorable 

señor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor ONDURRAGA. La Corporación de 
Fomento de la Producción, como es del conoci­
miento de la Honorable Cámara, mantiene una 
oficina en Nueva York y, según los datos propor­
cionados por el Ministerio de Economía, esta ofi­
cina tiene actualmente 142 empleados. 

El señor MONTANE. Son 88 de la Corporación 
de Fomento. 

El señor T10rllN"D",10rTRJ)RAGA. Estos 142 empleados, 
señor PresIdente, ganan, en sueldos. un total de 
50.828 dólares 32 centavos al mes. 

E! sefior GONZALEZ MADARIAGA. ¿Cuán· 
to, Honorable colega? 

E! señor ONDORRAGA.·' 50.828 dólares, 32 
centavos al mes. 

El señor MON'I'ANE. No, señor. La Corpora­
ción gasta al año 200.000 dólares en sueldos. 

E1 señor ONDORRAGA. Rogaría a Su Seño­
ría que me escuchara, ya qUe S. S. es Conseje­
ro de la Corporación. 

El señar COLOMA (Presidente). HonOrable 
señor Montané, ruego a Su Señoría se sir~a no 
interrumpir. ' 

El S!!ñor UNDURRAGA. ' Quiero recordar al 
Honorable señor Montané, señor Presidente, que 
una de las razones que han motivado el que al­
~unos señores Diputados pidamos la derogación 

. de la ley de Consejerías. es, precisamente, este 
e.spectAculo que se da en la Honorable Cám:ua, 
y qUe J'O califico de lamentable, de consejeros de 

instituciones que se convierten en abogados de 
ellas, dejando de ser fiscalizadores. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Muy bien I 
El señor UNDURRAGA; Ahora, señor Pre-

sidente, esta oficina de la Corporación de Fo­
mento en Nueva York ... 

El señor PRIETO (don Camilo). Esa es una 
gran verdad. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Prieto .. , , 

El señor UNDURRAGA. Esta oficina, digo 
tiene las siguientes reparticiones: 

Desde luego, está la Jefatura; el Jefe de ella 
gana 2.000 dólares mensuales. 

El señor ROSALES. ¿Quién es ése? 
El señor UNDURRAGA. Don Roberto Ver-

gara. 
Deb0 hacer presente a Su señoria, que todos 

éstos datos están en un Boletín de esta Hono­
rable Cámara, que contiene un oficio provenIen­
te del Ministerio de Economía. 

En seguida, hay un Departamento de Finan­
zas y Contabilidad, encargado de las relaciones 
con los bancos comerciales, de las negociaciones 
financieras con los proveedores, de los estudios 
económicos y de la contabilidad general de la 
Oficina. 

Este Departamento tiene 23 empleados, que 
ganan 6.960 dólares mensuales . 

También, existe un Departamento de Comer­
cio, encargado de solicitar cotizaciones, colocar 
pedidos, trámites con los proveedores, .desI?acho 
de mercaderías Y embarques de maqumanas Y 
equipos a Chile. Consta de una Jefatura, con 
dos empleados, que ganan 1.520 dólares mensua­
les; una "División de Adquisiciones", con se1s 
empleados, que ganan 1.630 dólares mensuales; 
una "División Control de Ordenes", con cinco 
empleados, que ganan 1.015 dólares mensuales. 
Una "División Facturas", con cuatro emplea­
dos, q u e g a na n 630 dólares mensuales. 
Finalmente, cuenta este Departamento de Co­
mercio con una "División Fletes - Embarques", , 
con 19 empleados, que ganan 4.850 dólares men-
sua!es. 

Hay también un Departamento de Ingenierla, 
que está a cargo de los estudios técnicos rela­
tivos a los diversos proyectos y de las presen­
taciones al Eximbank Y al Banco Internacio­
nal de la preparación de las especificaciones de , . 
las maquinarias y equipos. que se adqUIeran, 
etc. Este departamento tiene 19 empleados, que 
significan 8.625 dólares wensuales. Este depar­
tamento tiene las slguientes secciones: Trans­
porte y varios, con dos empleados; Empresa Na­
cional de Electricidad, con 4 empleados; Indus­
tria de la Pesca, con 4 empleados; Industria de 
la Madera, con 4 empleados; Industria del Pe­
tróleo, con 3 empleados. 

El señor GODOY. Esto parece la olla de 
los pie arones . 

El señOl" COLOMA (Presidente). . Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor A T1ENZA. Es demasiada pesca. 
El señor UNDURRAGA. Existe, además, un 

Departamento especial que se llama "Departa­
mento de A:ero". Este Departamento de 
tiene 35 empleados, que significan 16.111 dóla~ 
res mensuales. Pero, además de esto, este mis-
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mo Departamento de Acero tiene otra sección 
que se llama "División de Adquisición", que tie· 
ne ,10 empleados que significan 3.581 dólares 
mensuales. Además de esto, señor Presidente ¡y 
admírese la Honorable Cámara! • tiene esta 
Oficina en Nueva York una "Oficina de Adm1· 
nistración General del Personal", con dos em­
pleados; tiene otra sección de "Transporte del 
Personal" a cargo de un empleado, y "Te lefa· 
nista y Recepción", con cuatro empleados. 

Hago presente a Jos Honorables colegas que, 
según me han informado, actualmente en la Cá­
mara existen dos telefonista~ permaner.te. El 
Banco Central de Chile, que tiene más emplea­
dos y que desempeña otras funciones distintas y 
más importantes que esta Oficina de Nueva York, 
tiene dos telefonistas. Sin embargo, la Oficina 
de Nueva York tiene cuatro telefonistas. Ade­
más, existe otra sección de "Archivos, Cables y 
Entrada de Correspondencia", con cinco em­
pleados; otra de "Mensajeros y Bodega", con 
nueve empleados, que significan en total, sólo 
éstos últimos, 1.215 dólares mensuales en suel­
dos. 

Creo, señor ·Presidente, que estamos en la obli­
gación de señalar estos datos aquí, en la Ho­
norable Cámara y en presencia del señor Minis­
tro, de Hacienda, para que ellos sean debida­
mente conocidos tanto por el Gobierno, pues ten­
go la seguridad de que algunos hombres de Gu­
bierno los ignoran, como también por todo el 
país, al qUe se le exige ahomun sacrificio y a 
quien se le van a imponer nuevos tributos. 

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que de estos empleados existían, antes de 1946, 
43 empleados, y, con posterioridad a 1946, se han 
tomado 99 empleados. Además, esta O!:::ina de 
la Corporación de Fomento· en Nueva York cues­
ta sólo en sueldos 50 mil dólares mensuales al 
país. Estamos poco menos que llorando por fal­
ta de divisas; y, mientras tanto, estamos man­
teniendo una oficina con una planta de emplea· 
dos que no se justifica, y que no está de acuer­
do COn esta situación dificil por que atraviesa el 
país. 

Yo, señor Presidente, hago estas observacio­
nes como un alcance a este artículo, en el de­
seo de que el Gobierno controle en la forma 
más estricta posible estas inversiones y estos 
aportes, a fin de que aquella Corporación ¡¡ea ex­
tremadamente prudente al acordar sus gastos. 
y le pido formalmente al señor Ministro de Ha­
cienda que exija un control de las inversiones de 
la Corporación de Fomento, en la forma más mi­
nuciosa, para darle confianza al país, que es el 
que va a tener que afrontar estos nuevos ¡m· 
puestos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BAEZA. Son más o menos $ 25.000.000 

los qUe se dilapidan. 
El señor COLOMA (Presidente) .' Tiene la pa· 

labra el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ. Este artículo tiene 

exactamente el mismo texto que en su primer in­
forme, y no se han renovado indicaciones; de mo­
do qUe considero perfectamente inútil abrir un 
lluevo debate. 

El señor DURAN (don Julio). ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTA CRUZ. Siempre que ¡;,~a Cf'f-
ta, . no tengo ningún inconveniente. 

, ' 

El señor DURAN (don Julio). Presi-, 
dente, he solicitado esta interrupción, porque con 
el sistema de la clausura del debate, práctica· 
mente pueden hablar, cuando má~, cuatro Dipu­
tados. 

Quiero hacer un pequeño alcance a lUlO de lo!> 
rubros qu~ contempla este artículo. 

Me refiero, señor Presidente, a la Empresa da 
los Ferrocarriles del Estado. 

En la Comisión se hizo una denuncia que, en 
mi concepto, tiene fundam~nto y es de grave-o 
dad. 

También en el seno de la Honorable Cáma­
ra, en la discusión general de este proyecto, yo 
hice un alcance al señor Ministro de Hacienda,. 
que, desgraCi~damente, no ha sido atendido, por­
que no he VIsto los antecedentes que en aquella 
oportunidad solIcité. 

Por otra parte, es prácticamente 
licitar antecedentes del Ejecutivo. 
dentes no llegan nunCa y, cuando 
nen con seis ¡¡:eses de atraso. 

iueficaz so­
Los antece­
llegan, vie-

De todos modos, señor Presidente. aprovecho 
la 'oportunidad de que está presente el señor Mi· 
nistro para hacer una consulta, a fin de que, en 
todo caso, si no puede ser evacuada en esta se­
siÓn por el señor Ministro de Hacienda, tenga la 
bondad de solicitarla a su colega respectivo. 

Me refiero a lo siguiente. Todos saben el es­
tado de desfinanciamiento por que atraviesa la 
Empresa de los F,errocarriles del Estado. Sin 
embar~, y a pesar de haberse hecho present€· 
esta situaciÓn en repetidas ocasiones ¡¡e la en­
tregó, a comi~nzos de este año, p~a pago de 
gra tificaciones, la suma de $ 50.000.000. en cir­
cunstancias que lo prohibía la ley. 

En seguida, señor Presidente, hay do!;; hecho.! 
más:. uno, que me parece vergonzoso" y es que 
el Dlrector General de los Ferrocarriles del Es­
tado, que es el que administra y sabe que dicha 
Empresa no tiene los medios económicos para fI­
nanciarse, ha tenido el poco pudor de solicitar 
un aumento de suelQo, que creo que fué denun­
ciado en esta Honorable Cámara por el Hono­
rable señor Cárdenas ... 

El señGr CARDENAS. El aumento €.S de 
tres mi~ pesos mer.buales, Honorable Dir,¡.}'cltado 

El senor DURAN (don Julio). La canti~ 
dad que sea, Honorable Diputuuu. L2 yer':ll\d cs 
que un Director de Ferrocarrlles. Que €;stá a car­
go de una empreSrt que. >'conómicamente. anda 
mal. solicita un aumento de sueldo en bendiciú 
propio. Esto me parece Po~() correct<l. 

Decía, señGr Presidente, qUe yo e.'3timaoa de 
gravedad un rubro que se r'fierl! a la compra de 
unos camiones Federal que la Empres-, a<iquiri& 
para poder financiar parte ud déficit enOl'ln~ que 
~,i€ne y ocasionadOS por los fleteS hechos por fe­
rrocarril. 

Tengo conocimiento, de qUe esU)s C3.ml<mes i'e 

compraron con un recargo (ti: 30 mii pesos cada 
uno. suma que se ha repartid,) a t-:tul,'} de c.omi­
sión D de otra denominación c'-1alquiera; Pt'TO 

que, en nuestro lenguaje, es una irregula'!'idad 
:::dministrativa de importan 'in. 

El señor DIAZ. Eso se llama robo. . 
El s'eñor DURAN (don Julio). "".k'ron afre 

eidos estos mismos camiones en 30 mil peSOS me­
nos del pI'€cio a que los C<l-mpró la MI'p'l'eSa de· 
los Ferrocarriles. 
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Espe:"o que el señor Ministro de Ha'~icnda. Que 
es un hombre de cuya, corrección nadie eL esta 
Cámara ni en el pais duda. tendrá a bien en­
viar estos ant€cedentes a la Cámarf,.. a través 
,lel Ministerio de Vías y Obras, o de quien co­
YF.;Siponda, porque e~timo que. al votar la Hono' 
rable Cámara este artícwo, está h¡vciendo fe en 
el señO".:' Ministro de Hacienda. 

En realidad. el .ceñor Ministro de Haciencta de­
be tomar medidas de vigilancia frente a estos 
desbordes que se están cometiendo, en el tras­
curso del año de Gobierno que lleva· el Excelen­
tísimo señor G<Jnzálcz. 

Nada más. 

El señor COr.rA'[A (Presidente). Puede con­
tinuar el Honcn'able señor Santa· Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. Ta;l corno dije. en 
este artículo no hay indicaciones renovadas; pe­
ro quiero hooer pre~€nte que. por lo mismo que 
no hay indicaciones renovadas. a la Cámara no 
le queda en este momento otr:> camino que apr.o­
bar o desechar los auxilios que se conceden por 
este articulo a algunas de estas institucioncb. 

Así, po!I' ejemplO, en el caso de la Corporación 
de Fomento de la Producción, ha·bia s1do desel'l­
timada eL la Comisión la indicación que opo:rtu­
namente algunos señores Diputados formularon 
para rebajar el monto de la subvención que se 
otorga y, no habiendo sido eHa renovada, la Cá­
mail'a so~alIl€nte podría eliminar la subvención en 
su totalidad o api'obarla. 

La eJjmina4ión total de cualquiera de estas 
paxtidas caU&lría muchos más trastornos que los 
bienes que se quieran perseguir con ella. 

En el caso de la Corpor¡VCión de Fomento- y lo 
digo ha.biendo sado uno de los Diputados que vo­
tó en favor de la rebaja del aporte de trescientos 
a doscientos cincuenta mmones , IiIl eliminarse 
en absoluto la subvención que por el proyecto se 
otorg¡.. quedaría s1n pagarse el sobregiro banca­
rio de la Corporación de cincuenta mHlones, 186 
milIones qUe (,'(J!'I esponden al serviico de la deuda 
de la Corporación con el Eximbank, el aporte a 
la "Endesa" para el plan eléctrico, y. otros obje­
tivos que todos los miembros de la Comisión de 
Hacienda estuvieron contestes en estimar necesa­
rios. Hubo disconformidad respecto a la supre­
sión de algunos rubros y por eso hicimos indicación 
algunos Diputados para rebajar el aporte a 
$ 250.000.000; pero, perdida esta indicación y no 
renovada, a mi juicio no cabe sino aprobar el al' 
tículo tal como está. 

El SJ€ñor ALESSANDRI (Min~tro de HadEI¡' 
da) .-- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor COLQMA (Presidente). _.. 'l'ieDe lit 
palabra Su señoría. 

El señor ALE1SSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Es solamente para refErirme a la petición 
que ha fonnulado el Honorable señor Durán. 
Yo me haré un deber en transmitir a mi coleo. 
ga de Obras Públicas y Vias de Comunic¡vción, la 
petición del Honorable Diputa.do. 

Por lo que respecta al Ministerio de Hacien­
da·, debo manifestar que, en el momento en que 
me hice cargo de esta cartera, dí instrucciones 
~e!'minantes en el sentido de dar respuesta in­
mOOiata a todo <lficio que prOViniera de la Ho­
norable Cámara o del Honorable senado soli­
dtando anteceddltes. 

El señor DORAN (don Julio,. :u:~ agrade­
cido, señor Ministro. 

El señcr PRIETO (don Camilo) .-- Pido la pa­
labra. .señor Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 
de la palabra Su Señoría. • 

El señ<Jr PRIETO (don Camilo).- Señor Pre­
sidente: Una de las organizaciones autónomas 
que atrae mayores preocupaciones por la enorme 
s~lma de sus capitales, y por el rol llamado a des 
eID]J€ñar, es la Corporación de Fomento de la 
producción. 

En el proy€cto en debate tiene el primer lu-
• 

gar, por su cuantía, entre las institudones qu€' 
van a recibir auxilio fiscal, derivado de etlt,e ~a­
crificio de todo el país. 

Se le entregarán $ 300.000.000 en caUda<l. ele 
aporte. 

¿Qué justifica €ste sacrificio? 
El Mensaje del Ej<,cutivo, CO'l1 que l'i.eae pre­

ci'dtdo el proyect.o. no 10 dice. 
La explicación estaría en la reciente exposi­

ción a.J Congreso del señor Ministro 4ie Hacien­
da. Ex1presa ahí que el presupuesto de Entra­
da.., de la Corporación para el año en ourso. 
formado por recuperaciones de pré6tama,¡¡. liqui­
daciones de inversiones y los impuestos de la 
Ley 7,046 puede estimarse en 216 milloDC$; y que 
el Presupuesto de Gastos e Inversi.ol1€6 MCiende 
a 836 m.i:lones. Esta. fuerte diferencia. oonga al 
auxilio ya mencionado de 300 millo~ Jlftl'a aten­
der compromisos imipOStergables. 

¿A que se debe esta crecida difneacia entre 
el Presupuesto de Entradas y el Pla.n de Inver­
siones y Gastos diferencia que es de lIIIO mi11<J­
r ... €s? 

La respuesta la encontramos en la Uem01'ia 
con que el vicepresidente ejecutivo de la Oorpo­
ración acompañó el proyecto de Preau.puef01;o pa­
ra este año y que el Consejo a'probé. Ahí !le lee. al 
final. que el Pr€supuesto para el año 1»47 "está 
basado en un aoorte fiscal extraordina.rio de 581 

• 

nü!1ones" . 
Aquí está nuestra primera objeción. 

La calidad d€ las personas que forl1.l8.P el 
Consejo de la Corporación, hembn's que están ''11 
tanto de la situa;ción económica pÚblica y pri­
vada del país, no podían ignorar que ese auxilio 
fiscal no llegaría. Tenían que saber que en esOs 
mismes días el Congl'€'SO Nacional había lecibi­
do del Ministro de Hacienda una telminante re­
quisitorÍ,u para introducir drásticas econcnnías en 
el Presupuesto de la Nación, y que no flgurabli 
partida alguna en eSe Presupuesto para cumplir 
ese anunciado auxilio. ¿O se pensaba ya en 
ese momento en este ina;dec:uado camino de nue-· 
vos tributos para Ctilllplir fines que están fuera 
cte la verdadera órbita de las a;ctividades de la 
Ce rporacién? 

y aquí qu€remcs destacar la opinión unüol'me 
no 056:0 de los hombres de Derecha sino qu.e tam­
bién de los de Izquierda en relación con esta úl­
tima materia. Me refiero al ro~ llama<lo a des­
empeñar por la Corporación. 

QUEdó éste precisado durante la dtseusión de! 
proyecto que le dió vida, y después en numerooas 
otras oportunidades, en declaraciones pública.. d~ 
sus Consejeros y también del Jefe del Estado. 

... - ._--
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El. ~ñor MON'l'ANE. ¿Me permite una inte-
rrupción, señor Diputado? 

El. señor PRIETO (don Ca.milo). Mi tiempo 
€stá llmit-a<io, Honorable colegz.. 

El sefíor' MON'l'ANE. Es sólo un minuto. 
El sefior PRIETO (don Camilo). Está bien. 
E! sefior MONTAN E; , Quer:a expresar a Su 

Señoria que, si bien es cierto que en el Presu­
pu~to no se consultaba ese aporte €xtraordina­
",io del Fisco para la Oorpora.ción de Fomento. él 
<3Btaba consultado en un proyecto de ¡,ey que el 
Ministro de Hacienda de ].a época, señor Wach­
holtz. había pr€:Eentado a la consideracién de es­
ta Honorable Cámara. 

El señor PRIETO (don Camilo).- No creo que 
s€a aceptable e~abcrar un presupuesto de inver­
siones y gastos. que pueda tener carácter defI­
nitivo, sobre la base un simple proyecto de ley 
1J(lr el cual se pretende financiarlo ... 

El señor MONT ANE. En e.se tiempo también 
era un .simple proyecto el Presupuesto Ordinario 
de la Nación ... 

El señor ATIENZA (Vicepresid€nbe). Pue-
de continuar el Honorable señor Prieto. 

El señor PRIETO (den Camilo). . Me refería. 
~eñor P:roEidente. a la opinión tmiforme que en 
todos los sectores se tiene respecto a cuál debe 
.'el' la politica inversionista de la Corporación 
de FomEnto. 

Pue<; bi~n. eSe pensamiento unifonne esta 
sintetizado e11 la carta pública fechada el 7 de 
.septiembre de 1944, dirigida por el Pr~sidente de 
~a Repúb:1ca don Juan Antonio Ríos con motl­
vo del nombl' amiento "n esos días del vicepresi­
dente ejecutivo <:le la Corporación. 

Lo", Honorables co}egas me perdonarán que 
ir.sL'lta sobre esta materia, pcrque incide so·bre el 
fonco del problema que nos plantea el nuC'lTO 
auxilio que se solicHa a todos los hahitantes pa­
ra solventar a la Corporación. 

ReCUErda €l Jsfe del Estado. en esa carta-pu­
blica, que hasta esa época la Corp<JrRción ha 
vivido la etapa 1nteial de su desenvolvimiento; 
h9, redueido su acción en proporción exC€siva a 
la ayuda y fomento de actividades productoras 
partiCUlares y a la capitalización de industrias y 
,~omercios Ya existentes en el país, y que l:evan 
una vida pl'óspera. 

y, sintetizando el pensamiento del Gobierno en 
cuanto a la labor futura. agrega el Presidente de 
:a Republica que "la Corporación só[o debe abor­
dar la realización de aquellas empresas qUe por su 
trascendencia y entidad escapan a las posibilida­
des de la iniciativa y los capitales particulares. 
En tal concepto merecen señalarse por vía de 
ejemplo la.s obras que se refieren a la electrlfica­
clón geIl€!1"aJ. del país, la 1abor de ,las investigaciO­

nes petrolíferas. la industria siderúrgica y otras de 
igUal o de mayor aliento". 

Nosotros concordamos con este criterio. 

El vicepresidente ejecutivo don Osear Gajar­
do, a quien iban dirigidas esas normas, contestó 
públicamente que estaba en todo de acuerdo con 
ellas, y que era necesario ir a la liquidación de 
las operaciones de carácter meramente mercan-
7i1. reoorvándose a la CoIlporación Intervención 
exclu.si1'a "en aquellas actividades q'lle por SU 
magnitud y trascen<ienc1a escapan a las poo.ibi­
.Hdade.s de la iniciativa privada!'. 

señor Presidente. la urgenCia de este debate 
me impide entrar a analizar cómo estas bue­
pas prácticas econémlca.s y de progreso nacional, 
aceptadM uniformemente por todos, fueron en 
seguida. y siguen siendo quebrantada.<¡ en la 
práctica por los que se han sucedido en. la direc­
ción de la Corporación. inolusO por el señor Ga­
}ardo. 

No desconozco que se están haciendo esfue..~s 
para la construcción de nuevas planta.<¡ hidro­
eléctricas y su aprovechamiento. para las investi­
gaciones petrolíferas y para el desarrollo de la 
industria siderúrgica. 

Pero no puedo dejar de denunciar que junto 
a estas buenas prácticas se sigue la política de 
la pequeña inversión. del préstamo a particula­
res, de la capitalizacién a ind~trias que giran en 
ramos ya prósperos y el aporte de nuevos recur­
sos a industrias que estaban fracasa.das y siguen 
fracasada.'! . 

Entrar a €xaminar cada una eJ." estas inversio­
nes está fuera del motivo de esta, sesión. 

Por ahora, .sí debo destacar que votamos en la 
Comisión de Hacienda en contra de lIna parte 
del auxilio de 300 mill0n€S de pesos para la Cor­
poración, porque uno de lOS rubros qUe se desea 
ller..ar con esa "!UUa está desUnado a préstamos 
a Darticulares y a pmpresas privadas. Por muy 
respetables que s,e 8 '1. caen fuera del Ni]. que es­
tamos reclamando para la Cürporacién. y en 
todo caso. algunos de ellos, cuyos nombres fue­
ron dados a conocer por los representantes de la 
Corpora-ción en el seno de la Comisión de Ha­
ci€nda, y que no me siento autorizado para dar­
los públicamente. p<Jr tra,tarse de un acueTdo que 
puede estimarse bancario-comercial, son fir­
mas cuyo capital es~á totalmer.te perdl<lo y cuyo 
gi=o de negocios no ti€l"e expectativas de resur­
gil'. Sólo por este capítulo hay más de 20 mi­
llones. 

Señor Presidente. repito que el prOblema qlile 
nos plantea la política inversionista y adminis­
trativa de la Corp<Jracién exC€de los límites de 
e.sta sesión. 

Pero no quiero dejar el uso de la palabra sin 
dedr, que el caso de la Corporación es el ejem­
plo típico de aquellos serviclos que nosotros esti­
mrcmos deben cor.feccionar su presupuesto de in­
versiones y la planta de sus servicios a través de!! 
Congreso como se hace con el Presupuesto de la 
Na,ción. Su magnitud v el peso de su influencia 
en el progrESO futuro del pais. lo exigen. Con el 
nuevo wporte sus inversiones €xcederán de tres 
mil millones de pesos. 

Al destacar. señor Presider.te, estas observacio­
nes queremos asentar la justicia del ilamado que 
hemos formulado para. que se adopte la res<J~u­
ción firme por quienes tienen la responsabili­
dad del ffiJlbierno de la República, de ir a la re­
estructuración en lo económico y en lo adminis­
trativo de los servicios estatales, que permita, 
ofrecer a los CXIntribuyentes la CXImpensación a 
rus sacrificios. 

Comprendemos que ésta es una labor difícil. 
No todos los funcionarios tienen un con~epto de 
este ap:-emiante deber. 

Para facilitar este camino al Ejecutiro. el 
Partido Conservador entregó por nuestro 1r.Itef-
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medio UDa indicación que permitía a aquél la re­
organización de los principales servicios de ad­
ministración aut6nüma. oon lo cual se procuraba 
"ll.."1 mejor aprovechamiento de l<ls recursos de 
q~ disponen y una mayor eficiencia en el ejer­
cicio de SUS funciones". 

Esta indicación fué en' seguida retirad~ para 
factliÍ6r el más rápido despacho d€>l proyecto que 
ahora discutimos, y porque hemos encontrado en 
Su Excelencia el Presid€nte de la República la 
comp!"ensión para esta iniciativa, cuya necesidad el 
l'i:'ñor Ministro de Hacienda reconoce, y que na­
die podrá objetar después de patentiwdos los 
hechos que he resaltado durante el curso de estas 
observacioD€S . 

Señor Presidente, les Diputados cor.servadüres, 
interpreta,DUo este anhel<l nacional, confían en Ja 
decisión qUe habrá para s'<ltisfacerlo, 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
-¿Me permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente), Puede usar 
de la palabra el señor Ministro, 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
-Previamente deseo saber si, al hacer uso de la 
palabra, con la clausura del debate voy a privar 
a algún Honorable Diputado de hacer observacio­
nes sobre este artículo. 

El señor CARDENAS. No se ha pedido la clau­
sura del debate, señor Ministro, 

El señor COLOMA (Presidente). Puede hacer 
uso de la palabra el señor Ministro, 

-VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VE:Z .• 

El señor ALESSANDRI (Ministro de HacIenda), 
-Quiero decir unas pocas palabras para refe­
Tirme a las observaciones formuladas por el Ho­
norable señor Undurraga, porque de ellas podría 
desprenderse un cargo para uno de los funciona­
rios más correctos y distinguidos con que cuent.a 
e! país, don Roberto Vergara, jefe de la Oficina 
de la Corporación de Fomento en Nueva York. 

El señor Vergara, como funcionario público, 
siempre S'e ha caracterizado por su capacidad 
extraordinaria y su rectitud. Su acción en los Es­
Irrdos Unidos ha sido altamente beneficiosa pa­
ra el país. 

La Corpomción de Fomento no depende del Mi­
nisterio a mi cargo y por esto no conozco el de­
talle de las operaciones que ha realizado este 
organismo, Yo mismo, antes de llegar al Minis­
terio, me he contado entre los más grandes ir::­
pugnadores de este organismo; pero en el se­
no de la Comisión de Hacienda de esta H6nora­
ble Cámara me pUde imponer de la labor de es­
te numeroso personal al cual se le ha hecho 
responsable y se le ha encargado del estudio de 
los proyectos que la Corporación de Fomento es­
tá realizando en los Estados Unidos respecto de 
la industria siderúrgica de "Huachipato", del plan 
maderero y de otra serie de actividades que, en 
general, dentro de esta Honorable Cámara, cuen­
tan con la simpatía unánime de los distintos sec­
tores que la componen y de toda la opinión pll­
blica. 

Por lo demás, no gravan ellos directamente a 
la Corporación, porque los sueldos de ese perso­
nal, según informó el señor Picó Cañas, son, en 
realidad, pagados por las empresas respectivas, 
como la "Endesa" y como "Huachipato"; en tan­
to que los gastos del personal dedicado a estu­
dios de la industria maderera serán cargados al 
plan , 

La amplitUd de estos· servicios, señor PresIden­
te, a mi juicio, es la consecuencia de un error 
fundamental de concepto, al cual me referí en mi 
exposición sobre la Hacienda Públ1ca: la creen­
cia generalizada, desgraciadamente, excesivamen­
te generalizada, de que en este pais es posible 
que los partiCUlares o el Estado, directamente o 
a través de estos organismos económicos. puedan 
realizar, de la noche a la maña.na, toda clase 
de actividades. 

Yo. mientras esté en el Ministerio, procuraré 
que las actividades nacionales se limiten a lo 
estrictamente posible, 

Era lo que quería manifestar, señor Presidente. 
El señor GARCIA BURR. Pido la palabra, 
El señor MONTANE. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). . Tiene la 

palabra el Honorable señor Escobar .. " 
El señor MONTANE. Hace mucho rato que 

le estoy pidiendo la palabra, señor Presldent". 
El señ;:¡l' COLOMA (Presidente). ' Hay mu-

chos otros Honorables Diputados que están en 
el mismo caso. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Nosotroll 
vamos a votar favorablemente este artículo, se­
ñor Presidente, porque estimamos que estos re­
cursos son indispensables para salvar el déficit 
de caja del presente año y para que siga funcio­
nando esta empresa. 

Pero, con esto, de ninguna manera nos solida­
rizamos con la mala administración de esta em­
presa o con los fraudes u otros delitos que se 
hayan cometido en ella. 

Por esta disposiCión se dan 140 millones de pe­
sos a la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, 300 millones de pesos a la Corporación de 
Fomento de la Producción, 30 millones de pesos 
a hl Empre~;a Nacional de Transportes Colectivos 
v 200 millones de pesos a la Beneficencia Pública. 
. Pero estas sumas, como lo hicimos ver en la 
Comisión de Hacienda. son totalmente insuficien­
tes para que estos organismos fiscales o semi­
fiscales puedan continuar desarrollando sus fun­
ciones sin inconvenientes. Por eso proponemos 
que se destinen sumas mayores a estos organis~ 
mc~, 

Por ejemplo, quiero cita: un sólo caso, el de ~a 
Empresa d~ los Ferrocarnles, que es el que mas 
conozco. 

Está d8sfinanciada, si no me equivoco, en má.s 
de 600,000,000 de pesos. Este desfinanciMniento, 
sin duda alguna, se ha producido porque no ha 
tenido esa Empresa una buena dirección, una 
buena administración, desde hace muchos años. 

A eso hay que agregar que el Fisco le ha en­
tregado Ulla serie de servicios totalmente desfi­
nanciados. más que eso, con gruesas pérdidas 
que suma~'l varios millones de pesos por año. 

El rol de la Empresa de los Ferrocarriles e& 
el de un servicio públiCO y de fomento de la 
producción, 

Los servicios con explotación a pérdida anexa­
d06 a la Empresa, la desvalori:l!1ción de la mo­
neda, las leyes en favor del personal en servtcio 
y en retiro, dictadas sin el debido financiamien­
to, elementos de explotación anticuado en mu­
chos ramales, además· de ferrocarriles viejos que 
se le han entregado, la competencia desleal de los 
vehiculos motorizados, etcétera, son la cansa del 
desfinanclamlento de esta Empresa. 

Repito, estas y varias otras, son las razones 
que han desfinanciado la Empresa de lCHI Perro-

, 

• 



.. -----------------
• 

268 CAMARA DE DIPUTADOS , . 

carriles que es, como podriamos decir, una de las 
arterias de recursos más importante para el país. 

Esos servicios, cuyas pérdidas suman actual ~ 
mente 25J,OOO,000 de pesos, son los siguientes: 

El Ferrocarril Transandino, recibido en 1934, 
deja 21.000,JOO de pesos de pérdida anual. 

El Ferrocarril de Arica a La Paz, recibido en 
1936, deja una pérdida de 115 millones de pesos. 

E! Ferrocarril de Iquique a Pintados, recibido 
en 1943, deja 23.000,000 de pesos de pérdida. 

E! Servicio Marítimo, deja una pérdida de 92 
millones de pesos. 

Total, 252.000,000 de pesos, en cifras redondas, 
Por otrl\ parte, estos servicios se han recibido 

con deficiencias y sin equipos, lo que ha obli~ 
gado a la Empresa a hacer diversas inversiones 
para asegurar su financiamiento. El monto de 
estas inversiones asciende a la suma de 84 mI­
llones de pesos. 

No he incluído en esa cifra la red 2, que es 
otro rubro que arroja grandes pérdidas. 

Si agregamofl a esto la desvalorización de la 
moneda, que afecta en fonr'l muy directa a esta 
Empresa, llegamos a la cc,lclusión de que está 
compleatmente desfinanciad l. 

Ademé,s, se han dictado numerosas leyes sin fi­
nanciamiento en beneficio del personal cesante 
y de los jubilados. La mayoría de estas leyes han 
sido con cargo a la Empresa de los Ferrocal"ri~ 
les, 5in qUE' el Fisco haya aportado, como debió 
haberlo hecho, las sumas correspondientes. Es­
tos gastos significan una sum" anual de 218 mi­
llones de pesos. 

Los gastos realizados hasta la fecha por la 
Empresa" ascienden a 1,102 millones de pesos 
por este solo capítulo .. 

La Empresa necesita conservar sus instalacio­
nes y equipo, y, además, hacer frente al cre­
cimiento vegetativo de la población. 

Además de esto, por el encarecimiento del cos­
to de la' vida, el persónal se ha visto obligada, 
constantemente, a solicitar reajustes de sueldos y 
gratificaciones . 

He oido decir a un Honorable Diputado que la 

Empresa no debía dar gratificaciones, y q\Je sólo 
debería hacerlo cuando tuviera utilidades. Pero 
hemos visto que los sueldos y salarios se han 
quedad!) muy atril!! t.omparadOtl co,," el a..za ex­
perimentada por el costo de la vida. 

Se podría decir, a pesar de que se ha dicho que 
los salarios marchan en forma vertiginosa que a 
la inversa, y como una demostración gráfica, lo 
cierto es que los preciOS del costo de la vida mar­
chan en ~vión, mientras que los salarios y los 
sueldos marchan en carreta. Esta es la realidad, 
los precios dejan muy atrás a los salarios. 

Por esta razón es que los obreros ferroviarios, 
como casi todo el personal de la Administración 
Pública y de las industrias particulares, están 
percibiendo gratificaciones de fin' <11:. uña. Y es­
tas gratificaciones las consideran ya corno incor-
poradas a sus sueldos o salarios. . 

La Empresa de los Ferrocarriles, al dar estas 
gratif1cacicn~, no hace más que cumplir con un 
acto de Justicia. 
. Por los antecedentes conOcidos, podemos ver, en~ 
WnCClS, qUe esta Empresa se encuentra inmen~a­
mente desfinanciad'.a. 

Ahora, nosotros proponíamos que se le entrega­
ra, como aporte, una suma más elevada, porque si 
el Fi.~e.o no recurre~. a su debido tiempo en ayu· 
da de la Empresa de lOís Ferrocarriles del EstadO, 

ésta no tendrá otro camino para prOC1li"ar su tí­
nanciamiento que el de las alzas de tarifas, lo que 
se traduce en un nuevo aumento desmedido de los 
costos de los prOductos que transporta. 

Los Diputados comunistas siempre hemos s}do 
enemigos de estas alzas cie tarifas. Estam<JS con­
vencidos de qUe si el Fisco concurriera en ayuda de 
esta Empresa, respondiendo así al gran servicio qUE' 
presta a la Nación y también a las oontínru.3.6 car­
gas que El Fisco ha echado sobre ella, no llegaría 
el caso de que se viera a menudo en la dolOlrDSa 
necesidad de considerar el alZa de 1M tarifas co­
mo una única solución. 

y así como la EJna)resa de 106 F'errocaniles del 
Estado, ee encuentran los demás organismos a lo.< 
cual€s, por este proyecto, se pretende entregar una. 
asignación de algunos millone<: de pesos. Creo qU€ 
esto no es scJamente Justo, sino qu,e insufici€nt€. 
pues estimo que el Gobierno debe rá¡pidamente en­
trar a estudiar a fondo 10f; poroble'mas de CROO unn. 
de estas instituciones y enviar lo más pro.llto poSi­
ble al Congreso Nacional los proyectes que ,.en­
gan a salvarlas del déficit que tienen y que lef, 
impide marchar en buenas oondicio.ncs. 

El señor BA e:ZA. ¿Me peruúte, Honol'abk .,0_ 
lega? 

El señor EOOOBAR (don Andrés) ,u Dtea nO 
• ma.s. 
El señor BAMZA. señQr PreSidente, me ha con-

cedido una intHrupción el Honorable .señor »:Co­
bar. 

ID! señor COLOMA (Presidente). Ha termina-
do el tiempo del Honorable señor ~",,7. 

Tiene la palabra el señor Montané; a eon~nu¡¡ .. 
ci6n, el Honoralb1e señor Cárdenas. 

El señc<r . Pido la oaJabnl. 
El señor GARC'LA BURR.- Pido la 
El señOr OOLOMA (Presidente), -- A 

ctén, el Honorable señ.or Rosales. 

• 

.. 

El. señor GARCIA BURR. ¿Y yo, señor Presi-
dente? 

El señor ()OLOMA (Presidente). - 'I"rel)f> la pa­
labra el Honorable señor Montané, 

El señor MONT ANE. - Señor Presidente. ante" 
que nada debo levantar el cargo que ha. hecho acá 
el Honorable señor Und'llrragb.. en el sentido que 
los oO:1SejerOs de las institucIones senlÜiscales qut' 
l'E:presentan en €Ilas a la Honorable Cámara, SE 

convierten a veces en abogados de esa., institucio­
nes en el seno de est2 CoqJoración. 

Cre::¡, señor PrEsidente. Que COn la mÍbma Tazón 
CO:l que vamos a. representar a la HOnOrable Cá­
mara en esas mstituclon€>s, debemo.; re:pre:o.entarlas 
a ellas ante esta COl"Poración para deja.r aquí €sta­
blecida la verdad en los asunto.o; que a ellas 8, 1"­
fieran, para rectitficar los errores que 10t; Honora­
bles colegas puedan come ter en .su" apreciz.c1one.s y 
especialmente para levantar los cal"g'c~ que sObr,' 
ellas i:1justamente se hacen, 

A los que obramos en esta torma. mnor PrcEi­
dente, no nos guía sino un interés moral, ya que 
aquellas inotituciones no pagan nuestros semclo!,: 
con elevados honorarios, cemo los que pagan la$ 

empresas particulares a algunOs profesí()TIak~ qUt 

sin diferenciar las buen3.s de las malas caU~8S. las 
van a defender en lÜ\S altos Tribuna:.::s de Justl-

• cIa. 
Después, señor Pl"Esidente. quiEro reteI1rme ¡t ¡'-'~ 

dato.s qu~ el Honorable señor Undurraga ha. dado 
en e6ta Hon~a.ble Cámara sobre la Oficina de la. 

• 
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Corporación de Fomento en Nueva York, especial­
mente. Ella está a cargo de funcionarios, que ha 
presentado el señal!" Ministro de Hacienda como 
éjemplo de funcIonarios; me refiero a don Roberto 
Vergara Herrera y a don Fernando Salas Valdés. 

El s€ñor UiNDURRAGA. ¿Me permite. Hono-
rable colega '! 
• El señor MONTANE. . DIga no mlUl. 

E] SEñor UNDURRAGA. No me he referido 
()ara mula a :!as personas que dirigen esta Ofici­
na. sino a los gastos. 

El señor MONTANE. Estoy a~udiendo a las 
Dersonas que han organizado esta Oficina, porque 
,,!las tIenen la I'€.c(pOnsabilidud de su organización. 
de los gastos Que en ellas se Efectúan y de los fun­
donarios que en ella actúan. 

Esta Ofictna de la Corporación en NueVa York, 
Honorab1e Presidente, tenia 88 empleados el 30 de 
Junio de este año, mát; 48 empleados de la Com­
pañía Acero del Pacífico; empleados éstos que son 
oagados por la Compañía de Acero del Pacífico. 
Pero aún, S'€ñor Presidente, gran parte de los gas­
tos q<Ue originan estos 88 empleadOS de la Cor;po­
ra.cíón, son reembolsados por la propia Compoañia 
de Acero del Pacífica, que, de aCuerdo con un 
convenio con la Corporación de Fomento, reem­
bolsa un ocTcio de lo que paga la Corporac1ón por 
la atención que BUS empleados prestan a la Com-
93ñia de Acero del Pacífico. 

El señor BA:EZA. ¿Cuántos empleados chl1\'-
nos "on':' 

El señOT MON'l'ANE. El'to significa, Honorable 
Presidel".te, qtUe la C'orporación de Fomento sólo 
paga en Nueva York un total de 59 em!P~eados .. , 

Jill señor BAP:ZA.·- ¿Cuántos son los empleaaos 
chilenos? 

El señor COLOMA 
!liar Baeza, ruego a 
.. ilencio. 

(Presidente) . - HonoraT:lle se­
Su Señoría se ¡;irva guardail' 

El señor MONTANE. . .. can un g!Ww. ma.s o 
menos, de 200.000 mil dólares al afio. 

E] s-eñor BA e:ZA. Yo puedo informar que 86-
i0 hay 18 empleadOs chilenas entre eSO¡; 142 Cm­
ples.d<Js. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 1;(­

ñor Bs.eza ... 
E<l señw BAEZA, . AqUí tengo el datu. 

El señor MONTANE. No tengo en Este 1ns· 
tante el dato acerca de cuántos son los empleados 
o::lhilenos, pero luego puedo i'1formarlcJ. 

El S'€ñOr BAEZA. . Son 18 ... 
El .,eñor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

- ¿Me permite, Honorable DLputado, para acla­
:'f/,r el d€'bate? 

El señor COLOMA (Presidente). Está con la 
palabra el Honorable señQir Montané. 

El señor MON'I'ANE. -- Con todo agradO. sefl.or 
Ministro .. 

El s<eñor COLOl\fA (Presidente). COn la ve'1ia 
del Honorable señor Montané, tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

señor ALESSANDPvI (M~nistro de Haciend8)-,· 
La mayoría, la inmensa mayoría de esos emplea~ 
dos son extranjeros, porque son, en realidad, em­
pleados de la.s distil'ltas firmas que está enca11gft­
das de la, construcción o €lStudio de las maqui:na­
rias o proye:cto,s re'lalCÍonad<Js con las industil'ias 
a. qUe ,me he referido. 

El señor MONTANE. ' Son técnicos, ademáS. 
El señor BAE:zA. Es por €so que ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable St! 
Ílor Baeza, está con la palabra el HonQraJJle se­
ñor Montané. 

El señor EA P:ZA. Así es qUe no hay técDlCOlS 
chilenos ... 

-HABLAN VARIOS s@.'irORESDIPu'I'ADOSA 
LA VEZ . 

El s:eño~ COLOMA (Presidente). Honorable !le-

ñar Baeza, ruego a Su Señoría se si, va gua.rdwr si­
lencio. 

Está con la palabra el Honorab1e señor Montaué. 
El "eñor MONTANE. Ahora bien, señor Pres1-

dente, quiero dar algunos datos relacionadoo . con 
la Oficina de la Corrporación de Fomento de Nue­
va York anunciando que en la Hora de lncJden-, 
tes de esta tarde, me referiré a las Ob6ervaciones 
que h'izo el Honorable señor Prieto Conclv~. a nn 
de no prolongaT ahora este debate. 

Sin embargo. para que no quede llotando en la 
Honorable CámRil'a la impresió!l. de que se esti 
dilapidando el dinero nacional en la Oficina de 
Nueva York, quiero dar algunos datos con respec­
to :;¡, la obra misma que real1za en los últimOs afiOb, 
en la oficina de Nueva York, la CO:t'p(Jra.clón de 
Fomento. 

Toda la parte administrativa y conta.b~ ele la 
Compañía de Acero del Pacifico, !LB! como Jo re­
lamonado can la. tramitación general de 106 crédi­
tos por 28, 000.000 de dólares, es realizadO, como 
ya dije anteriormente, por el personal de la Cor­
poraCión de Fome.to. 

"La Corporación ha obtenido hasta la fecha c:re­
ditos ante el EximIJJ.ank que asdenden en conjun­
to a US. $ 66.350.000, má.s UIS. $ 4.160.000. en 
créditos otol'gados por diversos proveedores nor­
teamericanos, lo que da un total surper10r a 2 mil 
100 mílJones de pesos. Además, la Oficina ~ 
Nueva York ha dehido preparar y present84' una, 
solicitUd de crédito ante el Banco Internacional de 
RCQnstrucción y Fomento que asciende a -W mi­
llones de dólares, o ~ea, aproximadamente a, 1.200 
mi1lone,~ de pesos, inoluidos 18.000.000 d'e dOlaJ:e:. 
para la Empresa de los FF. ce. del Estado. 

Durante los años 1946 y 1947 ha debido presen­
tar propuestas, adquirir y embarcar 100 tr<llley 
buses y 142 microb!U::es para la Empresa Nacional 
de Transportes colectivos, lo que, unidos a 1<Js equi­
pOs aéreos Y repuestos, representan la inversión de 
una suma cercana a 10\5 O lOO.OOO.()()I). , 

En les siete años de vida de esta Oficina.. se Mi1 

realizado adquisiciones y embarques de equipos y 
maquinarias que ascienden a 172.359 tonellUlas. y 

, 1 

dura!l.te eJ pll'E'sente año por más de 40.000 toneia-
«las" . 

Estos datos que acabo de exponer ante la ca­
mara, señor presidente, dan una idea exacta de la 
obra ef.ectiva qUe realiza la Corporación de Fo­
mento de la PrOducción, por intermedio de Su 
<;I.ficina de NueVa York ... 

Ell señor BAE,ZA. Por algo cuesta $ 26.000.000. 
El seiíor MONTANE. Aquella labnr se ha N'a­

ducido en los Últimos años en la importación de 
las mejores maquinarias, qUe prO!l.to darán lOS be­
nefidcs esperados y que tanto necesita el pais 
caro "oC indu,strh!1izaciÓn. 

-HABLAN VARIOS SEl'fORES DIPUTADOS A 
LA 7EZ. 

Ell :,~ñ()' OOLOMA (Presidente). I,lamo al 01'-

1>Ln rJ H'1n 'lrq;ble señor Baeza. 
El .<,íor MON'I'ANE. }<".g C!Uanto de..."W decir, por 
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el momento, rEspecto de la COTiporación de Fo­
mento; pmteriormente daré aIgunaE eXiplicacioneé! 
más en la Hora de Incidentes de la sesión de es­
ta tarde, a fin de no alargar el dEhate En lo que 
se refiere a eéta modincaclón y podamos así votar 
luego el artículo en discusión. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS. Señor Presidente, las 
partidas que consulta este artículo han sido las 
más discutidas dentro de la Comisión de Hacien­
da. la cual pidió la concurrencia de los Vicepre­
sidentes Ejecutivos de todas estas inl'>tituciones a 
las cuales el Estado va a dispensar su ayuda. 

En la Comisión, se interrogó detalladamente a 
todos los funcionarios que allí concurrieron a dar 
estas explicaciones. 

En general. señor Presidente, ya hemos mani­
festado que somos partidarios de dar recursos a 
la Corporación de Fomento, a fin de que pueda 
desarrollar las labores que la misma ley le enco­
mienda. No estamos de acuerdo, eso sí, con aque­
llas inversiones o actuaciones que significan de­
rroche. 

El propio Vicepresidente de la Corporación y el 
Jefe de Finanzas de ella dieron explicaciones de­
talladas con relación al personal que tiene en el 
extranjero y reconocieron que hay que tomar me­
didas para reducir los gastos por este capítulo. 

Se fué interrogando a esos funcionarios, Hono­
rables colegas, en el mismo orden en que están 
consultados los aportes del Fisco .en este proyec­
to de ley. 

En el inciso final del artículo 12. se establece: 
"El . Ministro de Hacienda podrá ordenar y efec­
tuar directamente por la Tesorería Fiscal los pa­
gos de deudas y otros gastos que deban efectuar­
se con las cantidades a que se refiere este ar­
tículo" . 

Esto se estableció precisamente a raíz del deba­
tP. originado en la Comisión respecto a todos estos 
aportes. 

Tuvimos ocasión ahí, Honorable Presidente. de 
exponer nuestra crítica con respecto a este apor­
tp. de 140 millones de pesos que da el Fisco a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; y la hi­
cimos porque tenemos el convencimiento dp que 
esta Empresa no está bien administrada, que se 
cometen en ella actos de favoritismo y partidismo 
que no están justificados. 

En cuanto a que esta Empresa no está bien 
a,dministrada, tenemos antecedentes para demos­
trar que las concesiones que otorga las hace con 
un espíritu poco justiciero y, al efecto, en los con­
tratos de arrendamiento de los hoteles que tiene 
a 10 largo de la red ferroviaria se han cometido 
actos de favoritismo. de poca fiscalización, ya que 
se ha entregado a la Sociedad Hotelera unfl con­
cesión de más o menos $ 250.000 por el arriendo 
de 22 coches-comedores que prestan servicios en 
los diferentes trenes de la red ferroviaria; en 
cambio, a los concesionarios de los diferentes tre­
nes se les hace pagar cánones elevadísimos. pues 
hay trenes que pagan hasta $ 160.000 anuales y, 
además. se les exige como garantfa el pago de {} 
meses anticipados para poder optar a la propUf~:-;­
ta correspondiente. 

También puedo presentar como un botón de 
muestra de la mala organización, del derroche de 

esta Empresa, el dato de que r.n el Departamen­
to de Contabilidad existen actualmente dos jefes: 
uno de ellos contratado después de haber obte­
nido una espléndida jubilaCión de la propia Em­
presa, como es el caso del señor Solar; y el otro 
jefe es una persona que está en el servicio acti­
vo de la Empresa y que es el que verdaderamen­
te realiza toda la labor. 

Por eso, señor Presidente, dadas las segurida­
des que se han dado de parte del señor Ministrq 
de Hacienda para tener una fiscalización espe­
cial con respecto a esta Empresa, y como se trata 
de cumplir con este aporte, compromisos ya cun­
traídos con el personal en cuanto a la gratifica­
ción, vamos a votar favorablemente este artículo. 
en: la confianza de q:.¡e se ha de rectificar en el 
futuro y se ha de dar una mejor organización eIl 

la parte administrativa a la Empresa. 
Por lo que respecta a la Corporación de Fomen­

to, también se dieron amplias explicaciones y !le 
prometió rectificar los errores que se han obser­
vado, con anterioridad al nombramiento de 
su actual Vicepresidente, señor Picó Cañas, 

En cumplimiento de una peticíon especial de • 
mis Honorables colegas senores Gutiérrez, .\;(,109 

Echagüe y Clemente Escobar, representantes de las 
provincias de Temuc<? y Valdivia, presenté en la. 
Honorable Comisión de Hacienda, señor Presiden. 
te, que se destinarán $ 10.00U.000, de 'los 300 DU' 
Han es concEldidos a la Corporación de Fomento, 
para ir en ayuda y auxilio de la industria made­
rera. Actualmente, esta importante rama de la 
producción nacional atraviesa por un periodo do 
estagnación bastante pronunciado, debido a que 
los industriales dueños de barracas de esta capi­
tal se han asociado, formando un trust de oom­
pra de maderas que impone los precios más con­
venientes a sus intereses. Por esta circuDstancl.a, 
en la actualidad se halla prácticamente cerrado 
el mercado de compra de maderas a los producto­
re." y, con ello, la prOducción se halla paralizada, 
con perjuicios irreparables, especialmente para los 
pequeños industriales del sur del país. 

El Ministro de Hacienda y el propio Vicepresi­
dente de la Corporaclbn han prometldo preocu­
parse preferentemente de esta situación. para cu­
yo efecto se proporcionará al actual Consorcio 
Madereros, organizado por la mism'1, CJorporaclón. 
para ir en ayuda de la industria afectada. En la 
actualidad este organismo no ha visto entraba~ 
da su labor debido a que no ha obtenido los cré­
ditos que necesita de las instituciones bancarias. 
Me permito llamar la aten.ción del señor MIDlS­
tro de Hacienda sobre esta situación, porqUe él 
prometió preocuparse de la regulaclón de la po­
lítica de créditos de los bancos, con relación a 
sus posibilidades económicas. 

Actualmente, aunque el Uonsorclb es de por si 
una entidad respetable ni aún con el aval de la 
Corporación ha pedido obtener de los Bancos 
Chile y Sur Americano, el descuento correspUH­
diente a los $ 3.500.000 que le autorizó la Cor-.. poraclOn. 

La Caja de Ahorros, el Banco de Chíle, no aan 
la más mínima facilidad para esta importante in­
dustria y sólo el Banco Sur de Chíle, ha aceptado 
peaueños descuentos. 

Señor Presidente. en esta virtud presenté UDa 

índicación a la Comisión de Hacienda, pam, re-
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bajar en 10 millones de pesos los 300 millones des­
tinados a la Corporación. 

Si bien es cierto que esta indicación, debido a la 
iniciativa de mis colegas señores Moisés RIOS, 
Roberto Gutiérrez y Clemente Escobar, en fa­
vor de tan importante industria surena, no quedÓ 
incorporada en el articulado de este proyecto. en 
cambio el diputada que habla recibió en la Co­
misión la seguridad de que tanto el señor Ministrn 
!le Hacienda como el Vicepresidente de la Cm'pora­
ción se van a preocupar de esta situación para re­
mediarla definitivamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
permite, señor DiPutado? 

El señor CARDENAS. Con todo agrado, Ho-
norable colega. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Con la 
venia del Honorable señor Cárdenas, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Uonzález Ma­
dariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. La In-
dustria m:>,derera en Chile necesita recursos mu­
cho más cuantiosos. Habría necesidad de crear 
una Caja para facilitar capital a los productores. 

Se necesitarían fondos más o menos por 200 
millones de pesos, porque son créditos a largo pla­
zo los que necesita la inr:!ustria maderera. 

No creo que vayamos a remediar la situación 
con tan pectueña cantidad como la de que ahora 
se trata. 

Sin embargo, aplaudo la preocupación del Ho­
norable colega por ser ésta una materia de tanta 
importancia. 

El señor CARDENAS. Agradezco la confIr-
mación que el Honorable señor González Mada­
riaga hace de mis palabras en su inte,"rupción. 

Naturalmente, que nos interesa, alln traté.ndose 
de pequeña cantidad, porque lo que se requiere 
es autorizar a la Corporación para hacer présta­
mos a pequeños industriales. Esta industria tie­
ne características espeCiales que deben compren­
derse. 

Es, sefíor Presidente, precisamente en esta épo­
ca cuando deben estar en plena producción, ya 
que de hecho deben paralizar sus labores duran­
te el invierno. 

Voy a teTminar mis observaciones manifestan­
dQ que, hasta este momento, el actual Vicepre­
sidente de la Junta de Beneficencia no crumple 
con un compromiso contraído en la Comisión, la 
que le diÓ facilidades para enviar una comuni­
cación a la Cúmisión antes de que se ini ":ara 
este debate en la Cámara, a fin de que .-üera 
algunos detalles solicitados por el Diputado que 
babl~, que se refieren a la ferma excesivamente 
comercial en que se está aoministrando actlual­
mente el Cementerio General de santiago, don- . 
de ya es imposible que lo:> santiaguinos de ,,1-
tuación modesta puedan cUIDJ;llir con sus deu­
dos, OOligos y compañeros, los sagradOS dehfres 
que 5il.3 fallecimientos lfs imponen. 

El sf'ñcr ATIENZA (VIceDres~dente). Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoria. 

El señor CARDENAS. Un minuto más. se-
Ijar Fl'e,oidente. 

El sc.t'iOl' A 'l'IE:NZA (Vicepresidente), Solicito 
el asentimiento de la Honor81ble Cámara pars 
conceder un minuto más al Honorable señor 
Cárdenas 

Acordad .. 
·.rlene la palabra Su Señoría. 

, 

El señor CARDEl1'TAS. ManIfestamos QUtl 
hoy las instituciones obreras, sean mutuales, sin­
dicales o deportivas, que van a cumplir lIn (le­

ber sagrado al acompanar a sus consoc10s basta 
su última merada, tienen que' recorrer integro el 
cementerio General para llegar 8. las .sepUltu­
l'as ... 

. -VARIOS SENORF.S DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señcr ATIENZA (Vicepresidente). RUego 
a los señores Diputados se sirvan guaJ'l<Utr sllen­
elO, 

El señor CARDENAS. . .. en circunstancias 
que bien }J<Jdía la Administración hll!bilitar 
vicios especiales por la puerta de la A venida Re­
colEta, y evitarle a esta gente el sacrificio a que 
me he referidO'. En otra ocasión, y oon más de­
talles, tIstaré más ampliamente este asunto. 
Sólo agregamos qUe vamos a votar favorable­
mente las diversas partidas que figuran en el 
~rti:culo 12 

Nada más, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. - TfOOe 

la palam:a el Honcrable señor Rosales. 
El señor ROSAloES. señor Pre~idente, en es-

te artículo 12 figura un aporte de $ 30.000.000 
para la Empresa Nacional de Transportes Co­
lectivos. En mi carácter de representante de la 
Honorable Cáirnara ante el consejo de esa 1n,,_ 
titución, tengo la obligación de decir a los R"­

ñores Diputados cuál es el estado financiero de 
esta empresa, para que se convenzan ae que 
estos $ 30.000,000 no van a solucionar ningún 
problema de ese organismo. Ya en otras opor­
tunidades hemos dicho que la EmpreSa Nac.ional 
de Transportes Colectivos se encuentra en total 
y absoluta bancarrota, porque ha perdido prác­
ticamente todo su capital, y hoy arrastra lIn dé­
ficit de más de $ 200.000 . 000 . 

Es necesario informar a la Honorable 
también scbre cuáles son las causas princlDAles 
de este estado de bancarrota de la empresa Na­
cional de Transportes Colectivos, En primer lu­
gar, su estado económko se debe a Que la },e)' 
que creó 'Esta empresa, no le dió financiamien­
to adecuado, y a que la CO'I1lpafíia Chilena de 
ElectriCidad, empresa norteamericana, 
ta poderosa, hizo el grande y 1ucratiV(J negocio 
de entregarle al Fisco un montón de fierros v1e­
:i~ ... 

El señor CONOHA, y Sus Señorias wtaron 
favcrablemente esa ley. 

Si quieren les leo la versión del debate 
rres}J<Jndiente. 

El señor ROSAI,ES. ., . quedándose en cam-
bio, ella COn la producción, distribUCión y venta 
de la energia eléctrica, que le reporta, como tu-­
dos sabemos, fabulosas utilidades. 

otra de las razones del estado actual de la 
Empresa· Nacional de Transportes la constituye 
la competencia desleal que le hacen los empre­
sarios parhculares que gozan de una ~r1e oc 
ventaJas y 'orivilegiOS que la empresa no tiene 
o que se le niegan con el único y exclusivo pro­
pósito de favorecer a los voraces y poderOIl08 
mif'.mbros del Sindicato de Dueñoo de Autobu­
Iles, que controlan el monopolio de la moviliza­
ción particUlar en santiago y Valparaís<J, venta­
jas y privilegios que han obtenido mediante J.a 
influencia de su dinero y de sus empenos <le 
carácter polítiCo o de otro orden, como ha qUe­
dado demostrado en este propio recinto. 

El señor OONCHA." ¿Cuáles son? 

" - ---

, 
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El seilor ROSALES. También es caUóSante de 
la banc&lTota de la Empresa, Presidente. p.l 
hecho ... 

El señOl CONOHA. ¿Cuáles son esas ven-
tajas? 

- -SUENA EL TIMBJ?¡E SILFINOIADOR. 
El señ<Jl" ROSAJ,ES. . .. de que, por una ma-

la interpretación de la ley, las compras de mli­
terial rodante que se deben hacer en el extran­
jero, tienen que efectuarse por intermedio de la 
Corporación de F'omento de la Produc~ión. Noo­
otros nos hemos encontrado, por ejemplo, con 
el hecho de que esta C<Jrp<Jradón ha compraao 
para la Emprt:'sa Nacional de Transportes Co­
l€ctivos material deficiente, que ha debido amon­
t<l!narBe aquí en Chile; máqUinas sin repuestos, 
trolleybuses sin los elementos necesarios para 
que puedan funcionar; y nos hemos encontraao 
también C<ln Que el señor Roberto vergara. a 
quien se ha citado aquí como un funcionario 
ejemplar, ha estado a cargo de estas compras, '1 
ha HX:j,bldo por ellas, en Estad<Js Unidos, COmi­
siones que Sumf<.n millones de pESOS ... 

El seÓ<JT ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).· ¡Eso no es posible! 

El señor ROSALES. " j Si, sefior; es posible. ha 
sido posible! 

El señor AT;ESSANDRI (Ministro de Hacien­
da). - El señor Vergara es un funcionario in­
tachable 

-VARIOS Se:RORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ROSAJ,FS. Nosotros hemos citadO 
al señOr Vergara, aprovechando su última y re­
ciente permanencia en Chile, para qUe concurra 
,al Consejo de esta empresa a dar cuenta de ell­
tas corrlisiones, pues aunque sabemes que son 
usuales y corrientes en lOS Estados Unid<Js, que. 
l'emDS que ellas sean recuperadas, ya sea por la 
OorPQración de Fomento de la Producción O oor 
la Empresa Nacional de Transportes colectives, 
porql1e se trata de dineros del Estado, y consti­
tuyen, por consiguente, patrimonio de la nación. 

El señor Vergara se ha negado reiteradamen­
te, señores Diputados, a concurrir al Consejo a 
dar cuenta de estas cemisiones 

• 

Por otra parte, nos hem<Js encontrado también 
con que al ex Vi~,presidente de la Corporación 
de Fomento de la Producción, el señor Úscar 
Gajardo, se le dió la sUma de 60 mil pesos Para 
un viaje a las Estadas Unidos, en circunstancias 
que el señcr Osear Gajardo iba a eSe país como 
delegado y representante de Chile a la Confe­
rencia 'de San FrancisCú, y, por consiguiente, con 
sw; gastos pagados por el Gcbierno. 

No!:, hemos enecntrado, asimismo, cen que en 
el ano 1945 aparece la suma de más de Un mi­
llón de . pesoo para gastos reservadas, entre lO .. 
cuales flgllra Un sueldo de 3 mil o 3 mil aui­
nientos p€sos, qUe durante Un año "e le pagó al 
~nor A.rmando Jaramillo, que creo que es hey 
vlc-epresldente de una Caja fiscal o semifiscaL 

El señcr Jaramillo no fué jamás empleado de 
la Empresa Nacional de Transportes Colectivos . --
nI conCUTTlO nunca a ninguna de sus oficinal!. 
Tengo entendido que ni siquiera iba a cobrar el 
sueldo,]1orque se le mandaba a su Casa e::1 el 
cheque correspondiente. 

A estos y a muchos otros errores ¡;e deben el 
'estado actual de la Empresa Nacional de Trans­
portes COlecttvos. 

Nosotros hemos venido reclamandO, desde ha­
(.'e mucha tiempo, que el Gobierno, .. 

El señor e:RRAZlJ""RIZ. ¿Me permite una tn-
terrupción, señor Diputado? 

El señor !"'..oSALES. . .. solUCi<lne deffniti~8-
mente el problema, .. 

El SEñor ERRAZURrZ. El señor A r mandO 
JarQ.1llillo no ha sido jamás empleado de la e:w­
presa Nacional de Transportes colectiVa!. 

El señor ROSAI,FS. . ,.económlco ~ finan-
ciero de esta institucl0n. 

El señOr E:RRAZURIZ. - ¿Me penll1te, Hono-
rable colEga? ' 

El señel' ROSALES. DiSPOngo de muy poco 
tiempo. 

Puooen hablar después. Sus Señol'ias cla.uau­
ran el debate o'.lando quieren. 

El señor ERRAZURIZ. No se Puede trata.r 
de don Armando Jaramillo, pues ha fallecidO 
hace mucho tiem'po. 

El señor ROSA! ,ES. Es don .1aI1l-
millo, perdón. 

Esto no quita ni pone rey. 
El señ<Jr GODOY. Todo queda. en f8ll111Ul. 
El señor ROSAJ.FS. Hemos venido recla-

mando ... 
-VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS HABLAX 

A l,A VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Hono-

rable señor Yr8J"l'ázaval. 
El ~eñor ROSAI.ES.- ... que el GobleulO :. 

aboque al estudio de la solución de la situacióD 
financiera y económica de esta Em¡n-esa, y he­
mes señalado incluso algunas medidas que 
timamos conveniente adoptar. Hemos dicho q'lle 
es indispensable SEparar de esta Empresa, defi­
nitivamente, a la Compañía Chilena de Electri­
cidad, porque rota compañía n<Jrteamericana' es 
la gran responsable del estado a.ctual de esta 
mstituciÓn. Esto hay que hacerlo ahora mismo, 
ya que las acciones de la Compañía Chilena 
<están total y abselutamente d~valorizada.s. por 
haber perdido la Eltnpresa de Transportes todo 
... u capital. 

Hem{)s dicho, también, que es indisperu:able ir 
al control total por el Estatdo de los medios de 
locomoción colectiva de santiago y Valparaiso, a 
fin de terminar con la competencia desleal que 
h<Jy hacen los autobuseros y los empresarios par­
ticulares. 

Bien sabemos que las alzas de las tarifas de­
cnotadas últimamer..te por el actual Gobierno no 
.'Oolucionan el prOblema de esta Empresa, pero sí. 
que benefician a los empresarios particulares. 
Ellos sí que resultaron favorecidos con las alz"d> 
Exageradas que el Gobierno l.es -<lió graciosamen­
te. Porque, mientras para la Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos esta alza significó mil.· 
yor entraca de 3 millones de pesos al mes, a los 
('mpresarios particularoes les signükó U::1a utill­
dad realmente fabulosa. 

::'<::1 señOl·. ALEJSSAND'RI (Ministro de Bacien­
ca). - ¿Me permite ur.a interrupción, Honorable 
Diputado? 

El Eeñor ROSAlES. Con todo gusto. 
El [eñor ATIENZA (Vicepre.sidente),. Con lP. 

y'enia de¡ Honorable señOr Rosales, puede hacer 
uso de la palabra el señor Ministro. 

El :.;eñor ALESSANDRI (Ministro de Hacien 
da). El Gobi¡,rno acordó el alza de las tarifas 
a la Empresa Nacional de Transportes ColectI­
vos, porque ésta estaba a PU:lto oe ir a la quie­
bra. El alza producida en las tarifas de los au­
tobuses es consecuencia de una cisposición aproo 
bada por el Congreso Nacional, que ~tablece que 
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si se alzan las tarifas de la Empresa Nacional 
{le Transportes ColectivOs, automáticamente que­
dan alzadas las de las empresas particulares dI' 
movilización. De manera que' no es el Gobier-
110 el que autoriZó el alza de las tarifas de loó 
autobuses, sino ura disposiCión legal en la que 
al Gobierno no le cabe lespon.sabilidad. 

El señor ROSSEl"I'I. ¡Es una desgraciad'\ 
disposición! 

El señor ROSALES. Señor Presl<!ente el Go-. ' tIerno conocia esta s]tuación, conocía esta. dispo-
~ición legal y sabia perfectamente bien que esta 
alza iba a beneficiar exclusivamente a los em­
presarios particulares. 

El ~eñor ALF.sSANDRI (Ministro de Hacie:1 
da). . No es efectivo 10 que Su Señoría dice; por­
que, sI ho se hubiera autorizado esta alza, la Em· 
,presa Nacional de Transportes Colectivos habría 
sido declaraea en quiebra y no se habria podido 
mantener en movimiento. pues no tel:Ja ni un 
centavo para continuar desarrollando sus acti­
vidades. No había más camino que el que ha se­
guido el Gobieno, o que el Ministro hiciera mal­
versación ce los caudales públicos, Jo que nunca 
hará, entregándolos sin nir..guna l~y y sin ningu· 
na autorización. 

El señor RQtSAlJilS. De todas maneras quiero 
dejar establecido un hecho y es el siguiente: que 
fueron los autobuseros particulares, los empresa­
rios particulares, los que presionaron al GQbier· 
no para obtener esta alza. 

El ooñor AJ.FSSANDRI (Ministro de Hacien­
da). ¡ No le pelmito, Honorable Diputada, qU{\ 
diga eso! 

El sefior ROSA[ ;IDS. Su sefioría no era Mi. 
nistro de Hacier..da en aquel entonces. 

El señor AI,ESSANDRI (Ministro de Haden­
<la). Era Ministro de Hacienda, HODora-ble Di­
putado, y, por lo tanto, a..."'\llIlO la plenitud ce la 
responsabilidad de lo ocurrido. 

Se presentaron d presideIllte de la, e,mpreoo., ya. 
fallecido, y el Gerente a pedirme que les entr~­
¡ara 10 o 15 mmones de pesos, porque no tentan 
con qué pagar sus sueldos al persor..al. 

Impuesto entonces de los antecedentes y de 
que ni siquiera ¡;e costeaba el gasto directo c'.,e 
la movilización, eíicié al señor Ministro del In· 
f;e.rior para que, rápidamente, se elevaran 1a.s ta­
rl!as. Yo no conocía la ley en ese momento. TU­
ve que resolve.r la situación de inmediato Pllra 
ev1tar una posición sumamer..te grave Y de enor­
mes consecuencias. Y resultó que, por ministerio 
de la ley, se alzaron automáticamente las tari­
fas de la movilización particular. 

¡&sta es la verdad y todo lo que se dlga ell 

contrario no es efectivo! 
Varios ~eñores DIPUTADOS. ¡Muy bie::l! 
El señor ROSALES. Sefior Presidente, no 

creo que el señor Mini-';tro de Hacienda tenga 
.aqui en la Honorable Cámara el derecho para ¿ee.. 
cir que él es el úr..ico acaparador de la verdad. 

¡Yo no vengo a mentir a esta Sala! 
El señor CONCHA. ¡Está faltando a la ver-

dad Su Señoría! 
El señor ffiARRAZAV AL. Lo ha hecho SIem-

pre! 
El señor ROSALES. Yo digo que todo lo qm.' 

he afirmado es cIerto y que éste de las a.1zas &-0 
fué un problema de última hora, como ha pr"­
tendido plantearlo aquí el señor Ministro. 

Este problema se venia arrastrando ¿esde ha.­
ce mucho tiempo y todos sabemos que loa em-

presarlos particulares indujeron a su personal a 
una huelga, huelga, sefior Presidente, que costó 
~angre proletaria derramada injustamente er.. llu 
calles de Santiago ... 

El señor CONCHA.- ¡ Que fué organizada por 
el Partido Comunista ... ! 

El señor ROSAI.F.S. . .. para obtener esta a.t-
~ de tarifas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha ter· 
minado el tiempo del Honorable señor Rosales. 

Tiene la palabra el Honorable señor Maira. 
El señor CO~CHA. ¿Me permite una inte-

rrupción, Honorable Diputado? 
El señor GARCIA BURiR. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepreside::lte). Tiene 

la palabra el Honorable señor Maira y, a cor.t1-
nuación, el Honorable señor Garcfa. 

El señor CONCHA. ¿Me pezmite, Honorabie 
señor Maira? . 

E.J señor MAIRA. Con tOCo gusto. 
El señor CONCHA. El Honorable sefior Ma1-

r .. me ha concedido una interrupción, señor Pre­
sidente. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). COn la 
venia del Honora-ble señor Maira, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor CONCHA. Quiero decir algo que 
estimo pertinente a lo que ha mar..tfestado el Ho­
norllihle señor Rosales. 

El señor Rosales se ha referido nuevamente a 
esta materia, como genera.~mente lo hacen los 
Honorables Diputados com-.m15tas, calificándola 
de compra de fierro viejo. . 

Desea manifestar a I~Honorable Cámara que 
cuando se . trató . este'royecto, los DiputadOS de 
estos bancos hablamos en contra y votamoa en 
cor..tra de él Y los Diputa¿os comU::listas ha,bla­
ron a favor y votaron a favor de él. 

Voy a citar nuevamente las palabras del HG­
norable señor Godoy, porque .la gente tiene mala 
memoria y parece, creo yo, que los Diputados co­
munistM, debióo a su mala memoria, están pen­
sando ahora otra cosa. 

Aunque no creo que sea debido a mala memo-
ria... . 

Ji!n la sesión celebrada por esta Honorable C. 
ffiHra el 8 de febrero de 1945, de la cual hay COrul­
ta.nda en el Boletln N.o 2,349, dice el Hor..orable 
señal" Godoy, cespués de defender ardientemente 
este negocio... . 

14.11 realidad, no sé a qué partida pertenecía en 
ere momento el señor Godoy ... 

El señor GODOY. ¡No era Intendente de 
Ibáñez! 

El setior CONOH.... Digo, el Honorable sefior 
Godoy ... 

El señor DIAZ. Sefior Presidente, un parla-
mentario no tier..e derecho a hablar e:l esa for­
ma. 

El señor CONCHA. Tengo derecho. 
El señor A'I'Ie:NZA (Vicepresidente).- Honv· 

rabIes DiputadOS, ruego a Sus Señorías se sirvan 
~uardllT sllenCJ.u. 

El sefior CONCHA. "Si se trata, como dIcen" 
_ expresó el Honorable señor Godoy "ce una 
operación desgraciada, exclusivamente de la com­
pra de carros Viejos, entonces, lógicamente, el 
electorado Va a castigar a la Izquierda por el 
mal negocio que realice". 

Esto es todo lo que deseaba decir, sefior Presi-
dente. 
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El seftor GODOY. He sido aludido, s€ftor Pre­
~de:1.te, y te-r:go derecho a contestar. 
. El señor ATIENZA (Vicepresicente).- Oportu­
~.am€nte. 

El señor CONCHA. Coludido está. 
El seflOr GODOY. Ese negocio lo planteó Ul~ 

Uinistro liberal. Ahora vamos a verlo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .' Hono-

Iable .señor Godoy, está con la palabra el Hono­
rable señor Maira. 

Puede continuar Su Señorla. 
El señor MAIRA. Señor Presidente, se ha 

hablado en este debate relacionado con la Cor­
poración de Fomento, de una situación que quiero 
explicar con números, sobre la realidad de lo que 
ha pasada en la Corporación de Fomento con el 
Presupuesto de 1947. 

El Honorable señor Prieto nos hablaba, hace nD 

momento, de que el defecto que estamos analizaJ¡­
do viene de que en el Presupuesto de 1947 se 
consultó la cantidad de 587 millones de pesos co­
mo aporte fiscal extraordinario y que, en canse 

. euencia, si no se hubiera consultado esta cantidad, 
no estaríamos en lá necesidad de tener que auxi­
liar a la Corporación de Fomento con 300 millo­
nes de pesos. 

El sefíor PRIETO (don Camilo). Porque no 
se habían hecho planes por esa cantidad. 

El sefíor MAIRA. Sí, Honorable Diputado. 
Vaya referirme a tres datos muy simples. 

Las entradas normales de la Corporación de Fo­
mento del año 1947 ascendían, según el cálculo 
presupuestario, a 249 li:1illones de pesos. 

El señor PRIETO (don Camilo).. Exacto. 
_ El, señor MAIRA. Y solamente el pago de 1011 
CúmprOlnisos financieros de la Corporación el . ' servicIo de los créditos internos y el servicio de 
los créditos del Eximbank, significaban, para el 
afío 1947, la suma de 351.800.000 pesos. 

El señor YRARRAZAVAL. Permítame, Ho-
norable Diputado. En esas condiciones, ¿es razona­
ble que se gasten 30 millones de pesos en mante­
ner 140 empleados en Nueva York? 

El señor MAmA. Voy a referirme 8 eso. 
El señor YRARRAZAVAL. Ojalá. 

El sefíor MAIRA. Como comprenderá la Ho-
norable Cámara, con la cantidad que la Corpora­
ción de Fomento tenía como entrada calculada 
para el año 1947, ascendente a 249 millones de 
pesos, no alcanzaba a cubrir ni siquiera el pago 
de los servicios normales al Eximbank y a sus 
créditos. De manera que no habría pOdido hacer 
casi nada, ni siqUiera funcionar durante el año. 
Si esto es lo que se pretendía, habría sido, a mi 
juicio, contraproducente y contrario a los intere­
ses generales del país. La Corporación de Fomen­
to, durante el afio 1947, en tres obras fundamen· 
tales para la economía nadonal, básicas para el 
desarrollo industrial de Chile. en la Endeslt (Em-, 

pres& Nacional de Electricidad), en las perfora­
ciones petrolíferas y en la construcción de la fun­
dición de acero, debía invertir la cantidad !!le 
~ 433.277.000, es decir, sefíor Presidente, una can­
tidad superior casi al doble del total de sus entra­
das ordinarias durante el año 1947. 

¿QUé procedía, entonceB, hacer sefíor Presi­
dente? 

Debemos hacer notar que la disminución de las 
entradas de la Corporación de Fomento, que tam­
bién conocen los sefíores Diputados, se debe a la 
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circunstancia extraordinaria. de que, como en Sil 
mayor parte provienen del impuesto al cobre, han./ 
Ido disminuyendo a medida que ha subido el cos-

. to de producción del cobre. Y asi, señor Presiden­
te, por una parte, han llegado a constituir una 
¡;ntrada insignificante, y por otra, no se consulta­
ron otras fuentes de entradas para contrarrestar 
esa disminución. 

Ahora bien, señor Presidente, tomando en cuen­
ta estos tres puntos a que me he referido, la Cor­
poración de Fomento debió, por insinuaci6n del 
Gobierno, por lógica consecuencia de su condición 
de institución de esta especie, afrontar algunos 
aspectos de carácter nadonal indispensables, co­
mo, por ejemplo, el financiamiento de la Empre­
sa Nacional de Transportes. 

Si la Corporación de Fomento no lo hubiera 
hecho, no habrIan podido entrar los elementos 
necesarios para que la Empresa Nacional de 
Transportes funcionara. Y en esto debió invertir 
una cantidad considerable de fondos. 

En la misma forma, saben los Honorables Di­
putadOS que la Corporación de Fomento debió 
preocuparse de otros problema's de carácter fun­
damental, como el aumento dI: la producción de 
algunos minerales del pafs, principalmente de 
carbón, en la zona de Arauco, en las minas de Co­
lico Sur, Victoria, Lebu y otras, que prOdujeron 
27l) .100 toneladas durante el afio 1947, graCias a 
la ayuda prestada por esta institución. 

El sefíor UNDURRAGA.- ¿Me permite una in. 
terrupción, Honorable COlega 't 

El sefíor MAIRA. Siempre que sea breve, con 
todo gusto. 

El sefior rO"NDURRAGA.' Quiero hacer un al­
cance 10 las observaciones que está haciendo Su. 
Sefl.oría. . 

As! como la Corporación r1e Fomento h& hecho 
inversiones en estos negocios, sería interesante 
dar a conocer otras inversiones Que han tenido 
repercusiones desastrosas para las finanzas de es­
ta institución. Me refiero a los hoteles de oor­
dillp.ra. como, por ejemplo. el de Portillo. que si 
mal no recuerdo, creo que tiene un pasivo de 
$ 70.000.000 contra un activo de $ 25.000 900: a 
todas luces, un mal negocio para la Corporación 
de Fomento. Y como esta inversión, hay varias 
otras por el mismo estilo. 

El sefior MAmA. Ya me voy a referir & eso, 
Honorable Diputado. 

La Corporación de Fomento ha debido inver­
tir en algunos negocios. a los cuales se ha Tp.fen­
do el Honorable señor Undurraga. peaueñas can­
tidades. y Pon otros. a Que me VOy a referir en se­
guida. como el mineral de Juan Soldado. una ('an­
Udad bastante considerable de fondos. por razo­
nes de interés nacional. aunque esos DP.gOC!OS es­
tuviesen pn malfl.il !'ondiciones. Es indiscutib'e que 
el país ha necesllado, en los últimos tiempos. de 
una producción de cemento suficiente para satis­
facer las necesidades del mercado que no podían 
ser atendidas con el producto extranjero, debido 
a las condiciones de escasez de divisas. 

En esta forma se había hecho un esfuerzo para 
crear una nueva compañia productora de cemen­
to, negocio bastante desgraciada y mal llevado,. 
como 10 sabp.n los 'leñoreR miembros de la Comi­
sión de Hacienda, por la exposición que ante ella 
hiciera el propio Vicepresidente de la Corpora-
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ción. En estas condiciones era absurdo pensar en 
que fuera a la quiebra este negocio, conociendo 
todas las consecuencias que de ello se derivarían. 
Era necesario buscar la manera de salvarlo. 

Debo manifestar que la Corporación de Fomen­
to tiene invertidas las siguientes cantidades en 
las obras que a continuación leeré: 

Empresa de Electricidad (Endesa), 1.050 millo-
nes de pesos; . 
. Ex~oraciones petrolíferas, 77 millones; 

Compañía de Acero del Pacífico, 145 millone!! 
500 mil pesos; 

Juan Soldado, 125 millones; 
Frigoríficos, 36 millones; 
Servicios de Equipos Agrícolas organizados, 35 

millones; 
Compañía Electro Siderúrgica de Valdivia, 68 

millones; 
Empresa de Transportes Colectivos, 15 millones; 
Compañías Carboníferas, 46 millones; 
Remolacha Azucarera, 7 míllones; 
Obras de regadío mecánico, 6 millones. 
En total, ~stas inversiones llegan a un total de 

1.712 millones de pesos. 
El señor MONTANE.- ¿Me permite una inte­

rrupción, Honorable colega? 
El señor MAmA. Con mucho gusto. 
El señor MONTANE. Hay que agregar a esto, 

que no todas estas inversiones dan recuperaciones 
a la Corporacíón. 

La Corporación tiene sus entradas propias, que 
son las que le producen sus recuperaciones, t'as 
que puede invertir en sus fines de fomento y en 
otra:; empresas. Pero, de acuerdo con la. misma 
comunicación que leyó el Honorable señor Prie­
to, enviada por el Presidente de la República al 
señor Vicepresidente de la Corporación el año pa­
sado, todas las entradas que ha recibido del co­
bre y de los demás impuestos, se han invertido 
en estas obras que no dan recuperaciones inme­
diatas y que, por 10 tanto, privan a la Corpora­
ción de sus entradas propia!!. 

Gracias, Honorable colega. 
El señor MAIRA. Voy a terminar, señor Pre­

sidente. 
El señor ONOORRAGA. Pero el señor Gajar­

do invirtió 500 mil pesos en pUblicaciones de 
prensa yeso da mucho menos recuperaciones. 

El señor MAmA. Después me voy a referir 
ti. eso, con alguno!! antecedentes que tengo sobre 
el particular. 

Me limitaré a manifestar que la situación pa­
ra 1947, que es la que se trata de salvar con el 
proyecto de ley en debate, corresponde a com­
promisos pendientes de la Corporación, como 
sigue: por sobregiros bancarios, pagos pendien­
tes por realizar, letras por pagar, transportes 
colectivos, 84 millones de pesos. Además, hay 
compromisos con respecto a la Endesa, 55 mi­
llones; para exploracfones petroliferas, doce mi­
llones; para Juan Soldado, 25 millones: para 
planta de impregnación de madera, 6 ml­
Dones; y para la industria pesquera, refinería 
de zinc, Siderúrgica de Valdivia y otros gastos 
lmpTescindibles que habrá que afrontar de aqui 

a diciembre, hasta totalizar 164 millones de pe­
sos. A lo anterior se agregan 186 millones co­
rrespondientes a compromisos en moneda ex­
tranjera (&.Ois millones de dólares), lo que hace 
un total de 434 millones de pesos. Para hacer 
frente a ellos están las entradas. propias ascen­
denres a 48 millones; la venta de valores, inver­
siones en acciones y otros títulos; 70 millones; y 
un aporte fiscal (Ley 7046), de 20 millones, o 
sea, un total de ingresos de 138 millones de pe­
sos. Si se resta esta cifra de la suma de 474 
millones, se obtiene el saldo por financiar para 
el período actual de 1947, de 296 millones, cifra 
que corresponde a la proposición que debemos 
votar ahora. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SECRETARIO. Los Comités RadI-

cal y Liberal, piden la clausura del debate. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). En vo-

tación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en· forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
39 votos; por la negativa, 10 ~tos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Apro-
bada ·la clausura del debate. 

Se ha pedida la división de la votación en lo 
que se refiere al inciso 3.0 de este articulo, so­
bre subvención a la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

En votación el inciso ... 
El señor YRARRAZAVAL. ¿Qué incls07 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) . Se le 

va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO. Dice el inciso: "140 

millones de pesos en calidad de mutuo sin in­
terés del Fisco en favor de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, a dos años plazo; 

"300 millones de pesos cOD:lO aporte al Fon­
do de Realizaciones de la Corporación de Fo­
mento". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). En vo­
tación el inciso a que se ha dado lectura. 

-.Durwnte la votación: 
Un sefior DIPUTADO. ¿Los dos incisOs del 

artículo, señor Presidente? 
El sefior ATlENZA (Vicepresidente). No, se-

ñor Diputado. 
Se vota únicamente el inciso que se refiere al 

aporte al fondo de realizaciones de la Corpora­
ción de Fomento. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
35 V'ctos: por la negativa, 9 votos. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Apro-
bado el inciso. 

En votación el resto del articulo. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por )a afirmativa, 
52 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Apro-
bado el articulo. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la sesión. 
_. Se levantó la sesión a las 13 horas. 

ENRIQUE DARROHl' P., 
:Jefe de la Redacción. 
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